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    Príncipe de los caminos,
   

   
    hermoso como un clavel,
   

   
    embriagador como el vino
   

   
    era don José Miguel.
   

   
    

   

   
    “Romance de los Carrera”, letra de
    
    
    
     pablo neruda
    
    , música de
    
    
    
     vicente bianchi
    
   

   
    

   

   
    Zeus: Los mortales se atreven, ¡ay!, siempre a culpar a los dioses,
   

   
    porque dicen que todos sus males nosotros les damos,
   

   
    y son ellos que, con sus locuras, se atraen infortunios
   

   
    que el Destino jamás decretó.
   

   
    

   

   
    
     Odisea,
    
    
     homero
    
   

  

 
  
   
    El 25 de abril de 1639 arribó a la ciudad castrense de la Concepción de María Purísima del Nuevo Extremo el décimo tercer gobernador, capitán general y presidente de la Real Audiencia del reino de Chile, Francisco López de Zúñiga y Meneses, marqués de Baides y conde de Pedraza. Era don Francisco un capitán español nacido el 27 de agosto de 1599 en Pedrosa del Rey, estaba a cuatro meses de cumplir cuarenta años y el entonces rey de España, Felipe IV, lo había designado para ocupar dicho empleo.
   

   
    Ingresó a Concepción acompañado de su esposa, María de Salazar Coca y Santander, con quien había contraído matrimonio en Lima, y escoltado por ciento cincuenta soldados, entre ellos un joven español de diecinueve años nacido el 31 de julio de 1620 en Alegría, localidad atravesada por el río Oria, y ubicada en la provincia de Guipúzcoa. Era infanzón, es decir, un hidalgo que en sus heredamientos tenía potestad y señorío limitados, señor de la villa de Rentería y dueño de dos mayorazgos: uno de ellos en Alegría y el otro sobre los almojarifazgos de Sevilla. Juan Ignacio de la Carrera Iturgoyen era su nombre, había sido bautizado en tierras vascas y fue el primer español con ese apellido que recaló en el reino de Chile, convirtiéndose en el fundador de la familia Carrera en esa apartada colonia.
   

   
    Al día siguiente de llegar a Concepción, López de Zúñiga asumió su cargo bajo la luz de antorchas y luminarias que titilaban en medio de una de las acostumbradas lluvias propias de esa estación del año. El clima había paralizado las operaciones militares contra “los naturales”, nombre con el que los peninsulares se referían a los pueblos aborígenes, los que desde siglos antes ocupaban las tierras del sur del reino. Tal vez dicha denominación obedecía a que los clasificaban y valoraban como un elemento más de la naturaleza. Para los conquistadores eran diferentes e inferiores al resto del género humano.
   

   
    Al comenzar la primavera, cuando los caminos eran transitables, López de Zúñiga emprendió viaje a Santiago, donde los miembros del Cabildo lo recibieron con los honores propios de su investidura. El joven De la Carrera lo acompañó en calidad de gentilhombre de armas.
   

   
    Lo que complicaba entonces al Gobierno era el creciente y progresivo debilitamiento de su poderío militar, provocado principalmente por epidemias y deserciones, mientras al sur del Biobío se fortalecía el de los naturales.
   

   
    Con el objetivo de negociar con ellos un acuerdo, el 4 de enero de 1640 salió el gobernador de Santiago rumbo al sur a la cabeza de mil seiscientos hombres, entre ellos el capitán De la Carrera. Arribó a orillas del río Cautín sin contratiempos, pues los naturales abandonaron sus chozas y campos para refugiarse en montañas y bosques. Don Francisco ordenó hacer un estandarte con la figura del apóstol San Francisco Javier, de quien era devoto, y designó a Juan Ignacio de la Carrera para portarlo.
   

   
    La guerra entre conquistadores y aborígenes, a quienes llamaremos indistintamente indios (por habitar el territorio entonces denominado de las Indias), araucanos o mapuche, estaba prácticamente suspendida, pero la desconfianza perduraba, puesto que los compromisos de paz contraídos con algunas tribus no obligaban a que otras los cumplieran. La razón era una sola: el conjunto de dichas tribus no obedecía a un jefe sino a varios y, por lo tanto, resolvían sin unanimidad sus disputas y aquellas contra los españoles.
   

   
    El 6 de enero de 1641 se realizó un parlamento en los llanos de Quilín, a orillas del río del mismo nombre. El capitán español Miguel de Ibancos ofició de intérprete. Se acordó que los araucanos conservarían su independencia y libertades; nadie podía hostigarlos ni reducirlos a la esclavitud y entregarían a los españoles que mantenían cautivos; dejarían ingresar en su territorio a los frailes misioneros para que predicaran el cristianismo, y se comprometían a no aliarse con extranjeros que arribaran a sus costas con propósitos hostiles.
   

   
    Lo que molestó a los españoles que no participaron en esos acuerdos fue aceptar que se despoblara la villa de Angol, pues se perdía un territorio conquistado y deshonraba las armas españolas. López de Zúñiga argumentó que lo hizo para calmar a los indios, perdonarles desórdenes pasados y para permitirles ocupar esas tierras, de las que eran sus legítimos poseedores.
   

   
    Treinta y cuatro días después regresaron los españoles a Concepción. Los acuerdos, al igual que en oportunidades anteriores, fueron
    ahí recibidos con desconfianza, tal como ocurrió en Santiago, donde arribó el gobernador los primeros días de octubre. Lo acompañaba Juan Ignacio de la Carrera luciendo el grado de capitán de caballos.
   

   
    Solo tres meses estuvo López de Zúñiga en la capital, ya que los primeros días de 1642 regresó a Concepción para evitar que una vez más se alterara la paz en la Araucanía, pues le habían asegurado que las tribus se aprestaban para reiniciar la guerra.
   

   
    Un año permaneció el gobernador en el sur en estado de alerta. Al inicio de 1643 se reunió en Yumbel con las tropas de que disponía, con las que se internó más al sur. Llegó hasta las inmediaciones del río Imperial, donde logró rescatar a algunos españoles cautivos, y se apropió de bastante ganado y de buen número de prisioneros. De la Carrera, entonces con el grado de alférez, participó en dichas incursiones.
   

   
    Informado de lo que acontecía al sur del Biobío, el virrey del Perú, Pedro Álvarez de Toledo y Leiva primer marqués de Mancera, envió una expedición desde el Callao a Valdivia con el objetivo de fortificar dicho puerto. A partir de ese momento el puerto se convirtió en plaza militar dependiente del virreinato peruano. A los pocos días, y en medio del invierno, se desató una epidemia que diezmó a parte considerable de los expedicionarios. El gobernador de Chile auxilió esa plaza con ciento cincuenta y nueve hombres. Uno de ellos fue De la Carrera, con el grado de capitán de infantería de los Tercios de Arauco y el de capitán de caballería de la plaza de Tucapel.
   

   
    Un par de años después, regresó De la Carrera a Santiago. Gobernaba Martín de Mujica y Buitrón, quien, al igual que Juan Ignacio, había nacido en la provincia de Guipúzcoa. El nuevo gobernador lo nombró su ayudante.
   

   
    Mujica y Buitrón se trasladó a Concepción, pues temía que una nueva invasión holandesa amenazara el sur de Chile, como había acontecido dos años y medio antes. Dejó la administración de Santiago a cargo del maestre de campo Juan Fernández Rebolledo, mientras el gobernador se dedicó a poner orden en las tropas españolas acantonadas en el sur.
   

   
    Refiriéndose a ellos, escribió un cronista: “Cuando los soldados podían viajar una vez al año a Santiago para apertrecharse, lo hacían sin temor de Dios, vivían de puertas adentro con sus mancebas i tenían por gala la picardía, por donaire la libertad i por bizarría el hurto; i el que más caballos, bueyes, mulas e indios hurtaba, era el más bizarro”, y a modo de ejemplo, decía “que por quitarle entre dos soldados la mula en que iba un clérigo, echarle uno un lazo y
    derribarle de ella, i el otro, mientras se zafaba del lazo, subir en la mula y llevársela”.
   

   
    Pretendió Mujica y Buitrón reformar los malos hábitos y extirpar vicios estimulando la religiosidad, para lo cual ordenó que todos los días se rezara el rosario en los cuarteles. El gobernador nombró a De la Carrera comisario general de caballería el año 1649, y doce meses después lo designó gobernador de Chiloé, cargo que desempeñó durante cinco años. De la Carrera llevaba once años en el reino de Chile y, al igual que otros de su edad, la sangre le alborotaba el cuerpo, el corazón y los sentidos. Vivió Juan Ignacio en amancebamiento con algunas “hembras” y antes de regresar a Santiago era padre de tres bastardos. Desconocemos quién o quiénes eran las madres de dos de ellos, Manuel y Pedro, pero sí sabemos quién parió la tercera criatura: una chilota de nombre Juana de Pereda. La recién nacida era una niña, y le dieron por nombre Isabel de la Carrera Iturgoyen.
   

   
    En 1655 fue don Juan Ignacio designado corregidor de la ciudad de Santiago, y antes de que terminara ese año contrajo matrimonio con Catalina Ortiz de Elguea y Cáceres, entonces de veintidós años y nacida en Santiago. Un año antes de la boda había fallecido el padre de Catalina. Era este el capitán Francisco Ortiz de Elguea y Miqueles de Asilú, nacido en Álava, España, propietario de la estancia de Angostura. La madre de la novia se llamaba Mariana Rubio de Cáceres y Ahumada.
   

   
    Un año después de la boda don Juan Ignacio era miembro del Cabildo santiaguino y alcalde de primer voto. El matrimonio tuvo diez hijos. Francisco fue el primero de ellos, y por lo tanto mayorazgo. Nació el 10 de abril de 1656, pero no solo, pues junto con él vio la luz su melliza, bautizada María. Les siguió un varón de nombre Jerónimo y luego cinco mujeres: Josefa, Juana, Nicolasa, Petronila, Mariana. Los últimos dos fueron Juan Ignacio, bautizado el 3 de febrero de 1669, y Gerónimo Miguel Antonio, nacido el 30 de septiembre de 1674 y bautizado dieciséis días después en la parroquia del Sagrario. Este último se convertiría en bisabuelo de nuestro biografiado.
   

   
    El 30 de julio de 1678 De la Carrera Iturgoyen dictó su testamento y repartición de bienes con su esposa, quien hizo lo mismo cuatro años después. Desconocemos cuándo fallecieron, pero ateniéndonos a cuando testaron, suponemos que don Juan Ignacio murió antes que su cónyuge. De hecho, el 25 de noviembre de 1684 se hizo el juicio divisorio de los bienes de don Ignacio para dividirlos entre sus hijos.
   

   
    Sabemos que Gerónimo Miguel Antonio de la Carrera y Ortiz de Elguea fue maestre de campo, teniente general del reino, que el año 1716 asumió como alcalde de primer voto en Santiago, y que a los veinticinco años se casó con Josefa Ureta de Prado, joven de dieciséis años e hija de José de Ureta y Francisca Prado. Fueron padrinos de la boda el gobernador de entonces, Tomás Marín de Poveda, y su esposa, Juana Urdanegui.
   

   
    La dote de doña Josefa sumaba 18.448 pesos, suma relevante para la época. Entre las especies valoradas figuraban varias joyas, buena cantidad de ropa —entre ella cinco pares de enaguas—, un par de muebles, dos colchones y tres esclavas: una mulata de treinta y cuatro años de nombre Lucía y sus dos hijas, Pascuala, de siete, y Catalina, que aún era “cría de pecho”. Las tres fueron valoradas en 1.500 pesos, un poco menos que “una Caja colgadura (tapices y cortinas) y alfombra de Quito de estrada de diez varas de largo, estimadas en 1.596 pesos”.
   

   
    El matrimonio tuvo cuatro hijos. El primogénito, de nombre Ignacio, nació en Santiago el 19 de enero de 1703 y veintiocho días después fue bautizado en la parroquia del Sagrario, donde se habían casado sus padres. Fueron sus hermanos María Rosa, Vicente y Francisca de Borja.
   

   
    El 9 de octubre de 1720, encontrándose don Gerónimo Miguel muy enfermo, dictó su testamento. Pidió ser sepultado en la iglesia del convento de San Francisco, en la capilla de Nuestra Señora de Aransazú y que su cuerpo fuera amortajado con el hábito de dicha orden.
   

   
    Efectivamente fue sepultado con “entierro mayor” el 11 de octubre de 1720. Recibió los sagrados sacramentos y pagó con cuatro posas, es decir, cuatro clamores de campana por los difuntos. Su esposa lo sobrevivió durante veintiún años, pues falleció a fines de 1741. Antes de morir, doña Josefa designó como albacea al esposo de su hija Francisca de Borja, don Domingo de Valdés. Fue notificada su otra hija, María Rosa, y también su hijo Ignacio, abuelo paterno de nuestro biografiado.
   

   
    Los antecedentes recopilados indican que Ignacio de la Carrera y Ureta se estableció en Coquimbo, fue corregidor de esa villa y del valle de Limarí, maestre de Campo y dueño de la estancia Lo Gallardo, cuyo anterior propietario había sido el capitán Juan Gallardo y Lisperguer. Con el paso del tiempo dichas tierras se denominaron
    de San Antonio. La hermana de don Ignacio, María Rosa, había contraído matrimonio con el corregidor de La Serena, Marcelino Rodríguez y Guerrero. A la edad de cuarenta y dos años, De la Carrera Ureta se casó en la villa de La Serena con Francisca Javiera de las Cuevas y Pérez Valenzuela, quien cinco años atrás había enviudado del copiapino Nicolás Ramón de Cisternas Fuica, con el que había tenido tres hijos: Francisco Antonio, Josefa y Nicolasa.
   

   
    El primogénito del matrimonio de don Ignacio con doña Francisca Javiera de las Cuevas y Pérez Valenzuela habría nacido el año 1746, y según algunos historiadores el alumbramiento se produjo en el norte del reino, probablemente en Coquimbo o en La Serena. Fue bautizado Ignacio, al igual que su padre, y le siguieron cuatro hermanas: Francisca de Borja, Damiana, Petronila y María Isabel, y dos hermanos, Mariano y Juan José.
   

   
    Un año después de que naciera su primogénito, De la Carrera y Ureta asumió como alcalde de La Serena y cuando falleció, doce años más tarde, dejó a sus herederos el pique de Tamaya Viejo, mina ubicada veinticinco kilómetros al noroeste de un poblado que setenta y un años después sería fundado con el nombre de villa de Ovalle. La viuda hizo su testamento el 24 de noviembre de 1760, tras la muerte de su marido. Ella fue la abuela de los Carrera Verdugo y dueña de la estancia de Quinamávida. No sabemos la fecha de su defunción.
   

   
    Consta que a los doce años Ignacio De la Carrera y Cuevas, padre de nuestro biografiado, se había establecido en la capital del reino de Chile, donde estudió, entre 1757 y 1760, en el Convictorio San Francisco Javier, ubicado en la esquina suroriente de la plazuela de la calle de la Compañía, donde hoy se emplaza el edificio del ex Congreso Nacional.
   

   
    Cuando don Ignacio cumplió veintiséis años ya integraba el Cabildo de Santiago con el cargo de alcalde de segundo voto. Cuatro años más tarde, el 29 de julio de 1768, extendió un oficio a la Real Audiencia santiaguina informando de su calidad de noble e “hijodalgo”, vale decir, que por su sangre pertenecía a una clase distinguida. Tras la comparecencia de cinco testigos, la Real Audiencia reconoció a don Ignacio su condición de hidalgo y, por lo tanto, le permitió gozar de las excepciones y privilegios que a su estatus le correspondían.
   

  

 
  
   
    PRIMERA PARTE
    

    

    
     Infancia, adolescencia y España:
     

     Desde inicios de 1773 hasta fines de julio de 1811
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    A comienzos de 1770 los límites geográficos del reino de Chile comprendían el despoblado de Atacama por el norte; el río Biobío por el sur; las sierras nevadas, después conocidas como cordillera de los Andes, por el este; y el océano Pacífico por el oeste. La capital era Santiago y la poblaban alrededor de veinticuatro mil habitantes.
   

   
    Gobernaba Agustín de Jáuregui y Aldecoa, español de sesenta y dos años nacido en Lecaros, provincia de Navarra.
   

   
    La Plaza Mayor de Santiago era el centro político, administrativo, social y comercial. En ella, y en medio de la tierra, había una pila de bronce macizo fabricada por el artesano Alonso Meléndez. Allí llegaba el agua proveniente de las vertientes de Tobalaba, la que, tras recorrer un tramo a tajo abierto de medio metro de ancho y uno de profundidad, desembocaba en las Cajas de Agua, ubicadas seis cuadras al oriente del cerro Santa Lucía. Desde ese punto y a través de cañerías de greda, las aguas se dividían en dos brazos que la llevaban al poniente de la ciudad: uno era La Cañada, hoy avenida Libertador Bernardo O’Higgins, y el otro la calle de las Mercedes, hoy calle Merced.
   

   
    Al nororiente de la plaza se ubicaba un edificio de dos pisos. En el primero funcionaba la cárcel y sobre esta sesionaba el Cabildo, mientras al norponiente se erigía el Palacio de Gobierno. Entre ambos había un sitio baldío donde se construiría un edificio para la Real Audiencia. Al oriente se extendían los “baratillos”, hilera de casuchas con toldos, y al sur el abasto público, en el que carretas, tiestos y bultos se mezclaban con verduras, legumbres y hortalizas que allí permanecían durante días entre orines, moscas, gallinas y animales. Al norponiente se alzaba la Catedral, aún sin terminar y adosada a esta por el costado sur, la iglesia parroquial del Sagrario, donde las familias “principales” de la capital celebraban bautizos y matrimonios. Se trataba de un edificio simétrico de dos pisos, más ancho que profundo, con una puerta de acceso al centro y una ventana en cada costado. Estaba construido con muros de piedra labrada y el envigado de la techumbre era de madera de cedro. En el segundo piso y al centro lucía una ventana con un arco de medio punto y, al igual que en el primer piso, había dos ventanas, una a cada lado. Su nombre obedecía a que en su interior había un sagrario donde se guardaban objetos sagrados y reliquias, junto a imágenes de San Pedro y de Nuestra Señora de la Victoria.
   

   
    Al mediodía del 7 de febrero de 1773, doscientos quince años después de ser inaugurada, se celebró ahí una boda “de campanillas”.
   

   
    El novio era Ignacio de la Carrera y Cuevas, quien, como dijimos antes, ocupaba el cargo de alcalde de segundo voto en el Cabildo, poseía una buena situación económica y decía haber nacido en Santiago, al parecer en 1746, desmintiendo a quienes suponían que su madre lo había parido en el norte. Por lo tanto, el día de la ceremonia tenía veinticinco años.
   

   
    La señorita Francisca de Paula Verdugo Fernández de Valdivieso era la novia, a quien don Ignacio llamaba “mi doña Paulita”. Sabemos que había nacido en Santiago, ignoramos en qué fecha, y suponemos que era hija única de don Juan Antonio Verdugo del Castillo, también nacido en la capital de Chile el año 1702, y de María Juana Fernández de Valdivieso, nacida el año 1735 en Córdoba del Tucumán, villa que cuarenta y un años después, en 1776, pertenecería al virreinato de La Plata, y fallecida en Santiago el 14 de mayo de 1763 a la edad de veintiocho años. El padre de la novia era treinta y tres años mayor que su esposa. Fray Manuel Rodríguez, sacerdote de la orden de predicadores de Santo Domingo, ofició la ceremonia. Fueron padrinos el oidor Verdugo y quien era su única hermana, de nombre María. Fueron testigos los doctores Francisco López y José Díaz, y el comisario Gregorio González Blanco. El certificado lo firmó el doctor Joseph Cabrera y aparece registrado en el libro 4 de matrimonios de la parroquia del Sagrario, a fojas 196.
   

   
    La dote de la novia fue una hacienda de 665 hectáreas de nombre San Miguel, ubicada cincuenta kilómetros al poniente de Santiago, cuya casa patronal distaba un kilómetro del centro de San Francisco del Monte. La mayoría de sus habitantes eran mestizos y las únicas actividades en ese lugar eran la agricultura y la crianza de animales.
   

   
    La pareja se instaló en la casa de los Carrera en Santiago, ubicada en la esquina de la calle de las Agustinas, hoy Agustinas, y la de la Botica, hoy Morandé.
   

   
    Luego de dos años de la boda, el 19 de febrero de 1775, doña Francisca de Paula dio a luz en esa casona al primogénito de la familia Carrera Verdugo. Fue bautizado dos días después en la iglesia de Santo Domingo con el nombre de Juan Ignacio de los Dolores e inscrito en el libro 25 de los bautismos, a fojas 43. Quince meses después, el 19 de mayo de 1776, ahora en el Convento de la Pura y Limpia Concepción, regentado por las monjas Agustinas, del vientre de doña Francisca de Paula nació una niña. Fue bautizada dos días después, en la parroquia del Sagrario, como María Juana de los Dolores, e inscrita en el libro 25 de bautismos, a fojas 67.
   

   
    El primogénito de los Carrera Verdugo falleció al cumplir dos años, dos meses y una semana de haber nacido. Fue enterrado en la iglesia catedral el día 25 de abril de 1777, y su defunción fue inscrita en el libro 2 de entierros, a fojas 118.
   

   
    El 20 de noviembre de ese mismo año, doña Francisca de Paula dio a luz a otro varón. Le pusieron por nombre José Ignacio de los Dolores y fue bautizado al día siguiente de haber nacido en la parroquia del Sagrario e inscrito en el libro 25 de bautizos a fojas 94.
   

   
    Por esos días don Ignacio debió viajar con frecuencia a la hacienda San Miguel para supervisar y dirigir los trabajos agrícolas, y un año después el rey Carlos III adjudicó al reino de Chile el título de Capitanía General con el objetivo de dividir militarmente su territorio.
   

   
    2
   

   
    El 11 de diciembre de 1780 llegó a Santiago el nuevo gobernador del reino y ahora Capitanía General de Chile, don Ambrosio de Benavides, nacido en Granada el 20 de enero de 1718.
   

   
    Ignacio de la Carrera junto a un grupo de autoridades santiaguinas se preparó para recibirlo, pero el nuevo gobernador ingresó a la capital de noche, en secreto, y sin más compañía que la del señor Tomás Antonio Álvarez de Acevedo, regente de la Real Audiencia. Don Ignacio escribió a su cuñado Francisco de Borja Araos: “Sirviósele al mediodía un convite costeado por la ciudad y al tercer cubierto se levantó acometido de un furioso dolor de muelas, que me han dicho, le obligaba hoy a sacársela”.
   

   
    Por esos días, el 3 de febrero de 1780, doña Francisca de Paula dictó su primer testamento ante el escribano Público y Real, don Luis Luque Moreno. Ignoramos qué motivos tuvo para hacerlo, puesto que en el documento declara estar en su “sana salud y próxima para salir a mi Hacienda de Campo”.
   

   
    A fines de febrero de 1781 hubo bastante movimiento en la casa de los Carrera, pues una vez más doña Francisca de Paula estaba por dar a luz. El alumbramiento ocurrió el día 1 de marzo. La madre no tuvo problemas en el parto, lo que no era muy frecuente entonces. La criatura resultó ser una niña robusta y fue bautizada ese mismo día en la parroquia del Sagrario. Quedó inscrita en el libro 25 de bautismos, a fojas 161, y ofició la ceremonia el doctor Gregorio Tapia y Segarra, deán de la Santa Iglesia Catedral. Le dieron por nombre Francisca Javiera Eudocia Rudecinda Carmen de los Dolores. Fueron padrinos el maestre de campo don Manuel Fernández de Valdivieso, capitán comandante del regimiento de milicias de la villa de
    San Fernando, y doña Dolores Vargas. A la recién nacida se le conoce como Javiera Carrera. El destacado folklorista y compositor chileno Rolando Alarcón le dedicó una canción muy popular, en una de cuyas estrofas decía que “bailaba la refalosa”.
   

   
    Nuevamente hubo parto en la casona de los Carrera. El 26 de febrero de 1782 nació un nuevo vástago y tres días después fue bautizado en la parroquia del Sagrario con el nombre de Juan José Pedro Ramón de los Dolores. Ofició la ceremonia el señor José Diez de Arteaga, prebendado de la Santa Iglesia Catedral y rector de la Universidad de San Felipe, y fueron padrinos el doctor José de Ureta y Aguirre, comandante de los escuadrones Borbón de Caballería y su esposa, doña Petronila de la Carrera, cuyos cuatro hijos y tres hijas eran primos de los Carrera Verdugo. El recién nacido fue inscrito en el libro 0, a fojas 40.
   

   
    No fueron pocas las dificultades que debió afrontar don Ignacio en su hacienda y en su casa. Había aumentado el robo de animales, debió impedir que un grupo de indígenas de Talagante se trasladara hasta San Miguel para allí establecerse, y echó de su hacienda a un mulato de apellido Nolasco. Pero no todo eran problemas, pues, según escribió don Ignacio a su cuñado Araos, “con los temporales ha ido creciendo el pasto y los animales engordando”. En la casa de Santiago, su esposa había sufrido una enfermedad “incipiente y poco determinada” que una semana antes del último parto le había atacado un brazo y la lengua en cuatro ocasiones. Escribió don Ignacio a su cuñado que “los facultativos son de parecer que tome purgantes suaves por cuarenta días”.
   

   
    Dos tragedias volvieron a enlutar la casa de los Carrera el año 1783. El 9 de mayo falleció María Juana Carrera Verdugo, cuando había cumplido siete años y veintisiete días. Poco después era enterrado en la Iglesia Catedral su hermano José Ignacio de los Dolores, que había vivido tan solo ocho años, tres meses y diecisiete días.
   

   
    Tras cinco partos, doña Francisca de Paula conservaba con vida a solo dos de sus hijos: Javiera y Juan José. Sin embargo, no pasó mucho tiempo cuando la señora Verdugo estuvo otra vez “en estado interesante”.
   

   
    Y el nuevo descendiente fue nuestro biografiado, José Miguel Carrera Verdugo, quien, al igual que su hermana y hermano, debía recibir el nombre de José Miguel de los Dolores, pero este dato no ha sido posible asegurarlo, ya que no hay documento que registre su fecha de nacimiento o bautizo.
   

   
    Diego José Benavente —el primer biógrafo de José Miguel— escribió en el tomo primero de la
    
     Galería Nacional o colección de biografías i retratos de hombres célebres de Chile
    
    , dirigida por Narciso Desmadryl, publicada el año 1854, que habría nacido el 15 de octubre de 1785, fecha que hasta hoy es reconocida como oficial. Tal vez lo aseverado por Benavente pueda atribuirse a un certificado de bautismo de José Marcos del Carmen Carrera y Verdugo, que habría nacido precisamente ese día y año, pero de quien no hay certificado de defunción. Hasta el día de hoy continúa siendo un misterio si José Marcos del Carmen efectivamente nació y murió antes de ser bautizado, cuya fecha de nacimiento se le atribuye a José Miguel, o si este último nació más o menos un año después.
   

   
    En los
    
     Antecedentes biográficos de don José Miguel Carrera
    
    , que figuran en el capítulo IX, página 383 del tomo VIII de la
    
     Historia general de Chile
    
    , publicado el año 1887, don Diego Barros Arana asegura que “había nacido en Santiago el 16 de octubre de 1786”, es decir, un año después de haber nacido José Marcos del Carmen.
   

   
    El presidente de la Comisión Directiva del
    
     Archivo del General José Miguel Carrera
    
    (tomo I, publicado el año 1992, página XL), don Armando Moreno Martín, opinó que “la fecha del nacimiento de José Miguel Carrera Verdugo habría que situarla estimativamente entre octubre de 1783 y octubre de 1784, creyendo más factible esta última”.
   

   
    Sin embargo, en la página 113 del tomo XXXII de dicho
    
     Archivo
    
    , se publica el bautizo de José Marcos Carrera Verdugo y entre paréntesis figura José Miguel Carrera Verdugo. Dice el documento:
   

   
    En la ciudad de Santiago de Chile, en diez y seis de octubre de 1785 años, el señor don José Antonio Martínez de Aldunate, Canónigo, dignidad de Tesoro de esta Santa Iglesia Catedral y Provisor y Vicario General de este Obispado, en ella misma bautizó puso óleo y crisma a José Marcos del Carmen del día antes nacido (15 de octubre), hijo legítimo del Maestre de Campo don Ignacio de Carrera y de doña Francisca de Paula Verdugo. Padrinos el Maestre de Campo D. Manuel Fernández de Valdivieso, y Da. Dolores Vargas. Y para que conste lo firmo. Doctor Gregorio Badiola.
   

   
    Por lo tanto, para efectos de esta biografía, consideraremos que José Miguel Carrera Verdugo habría nacido el 15 de octubre de 1785, y habría sido bautizado como José Marcos del Carmen.
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    Al igual que en el resto de los dominios de la Corona, la condición de noble se sustentaba en dos conceptos propios de la mentalidad aristocrática española: la “hidalguía” y los “títulos”. En la península eran los Carrera hidalgos, pues poseían un linaje familiar reconocido como tal, y así se consideraron sus descendientes, desde que el primero de ellos pisara suelo chileno. Los títulos eran adquiridos y, por lo tanto, el prestigio de la “nobleza chilena” no provenía del tradicional renombre social y de propiedad como en la península, sino de sus bolsillos.
   

   
    El centralismo monárquico dificultaba la creación de una “nobleza” propiamente “americana”, y por ello se extendió en América algo que podría ser llamada “nobleza de Castilla”, la cual en las colonias españolas americanas fue un sostén de la monarquía y del orden social. Era una élite fiel y subordinada a la Corona, integrada por encomenderos, hacendados y dueños del comercio mayorista, siendo excluidos los minoristas o quienes atendían personalmente su negocio.
   

   
    Se premiaba con títulos a los funcionarios que servían en las colonias, y otros se vendían al mejor postor. Estos últimos habían aumentado durante la primera mitad del siglo
    
     xvii
    
    , cuando la monarquía tuvo apuros económicos. Esto permitió que quienes en América los compraran y ejercieran cargos públicos, adquirieran de inmediato una preeminencia social. Esta élite se esmeraba por imitar los hábitos de los “nobles peninsulares” y, por lo tanto, además de comprar títulos, adoptaron un estilo de vida señorial.
   

   
    Durante el siglo
    
     xvii
    
    y comienzos del
    
     xviii
    
    los cargos comprados para desempeñarse en la administración se hicieron vitalicios y sus dueños podían nombrar sucesores, quedando muchos a perpetuidad y bajo el alero de una misma familia.
   

   
    Los hacendados, además de velar por sus negocios, se autodenominaron “vecinos”, y en esa condición asumieron cargos municipales como los de regidor o alcalde, con lo que acrecentaban su poder, prestigio e influencia. Era ese el caso de don Ignacio de la Carrera.
   

   
    Una de las maneras de ascender socialmente consistía en comprar membresías en las órdenes militares, las que no solo reconocían la hidalguía del poseedor, sino además “pureza de sangre”. Pero el ascenso no era solamente social, pues los empleos de mayor rango en la administración, la Iglesia o la milicia proporcionaban a sus propietarios una base económica constante. Esto último era para quienes ejercían altas responsabilidades políticas, jurídicas y económicas, mie
    ntras la mayor parte de los empleos y cargos públicos eran a título honorífico, y el interés por obtenerlos era principalmente por el prestigio social que brindaban y por las conexiones que a través de ellos se establecían.
   

   
    Algunos historiadores han planteado que la venta de cargos hizo que el aparato burocrático estuviera en manos de una serie de hombres ricos, la mayoría de ellos criollos, y en menor proporción españoles. Esto suscitó una rivalidad entre unos y otros, cuando competían por adjudicarse alguno de los varios cargos administrativos. Sin embargo, el tejido social de entonces era mucho más complejo, y no se restringía a una división y antagonismo entre los nacidos en Chile y los peninsulares.
   

   
    La obtención de cargos en la jerarquía eclesiástica era parecida a la de la administración civil. Buena parte de los sacerdotes que provenían de “cunas nobles” eran curas o clérigos presbíteros que no poseían curato propio, servían en capellanías y en muchos casos estas pertenecían a su familia. Los ingresos económicos eran escasos y, por lo tanto, curas y presbíteros tenían sus propias haciendas para su mejor sustento.
   

   
    La ausencia de remuneración se aplicaba también a los cargos militares. Los jefes de milicias gozaban de prestigio y más de dos tercios de los oficiales que habían comprado sus grados eran miembros de la “nobleza local”. Estaba el ejército formado por ciudadanos convertidos en jefes, y la tropa provenía mayoritariamente del mundo rural: eran campesinos, sirvientes, esclavos y, al igual que sus jefes, tenían poco o nada de conocimientos militares.
   

   
    El 28 de noviembre de 1786, cuando Juan José Carrera había cumplido cuatro años de edad y su hermano José Miguel poco más de dos, don Ignacio compró para ambos un título militar: el de cadete del Regimiento de Milicias de Caballería de Santiago, también denominado del Príncipe, en el cual don Ignacio lucía el grado de coronel.
   

   
    Al año siguiente, el reino y Capitanía General de Chile se dividió en dos grandes provincias: Santiago, que abarcaba desde Copiapó hasta el río Maule, y Concepción, desde la ribera sur del mismo río hasta el Biobío. Ambas fueron divididas en subdelegaciones, siendo doce las de Santiago y siete las de Concepción. La autoridad máxima de esta última era un intendente.
   

   
    Cuatro años después y en pleno invierno, doña Francisca de Paula dio a luz a un varoncito. Fue la última vez que enfrentó tan difícil como feliz trance. Nació el 20 de junio de 1791, y un día después
    fue bautizado en la parroquia del Sagrario como Luis Florentino Juan Manuel Silvestre de los Dolores. Sus tíos Gabriel Fernández de Valdivieso y doña Rosa Fernández de Valdivieso fueron los padrinos y el recién nacido fue inscrito en el libro 28 de bautismos, a fojas 42.
   

   
    Tras ocho partos, incluido el de José Marcos del Carmen, pero atribuido a José Miguel, la mitad alcanzó la mayoría de edad y los varios nombres con que fueron bautizados se redujeron a Javiera, Juan José, José Miguel y Luis.
   

   
    Ese mismo año, pero el 18 de noviembre, adquirió don Ignacio dos títulos de alférez del Regimiento de Milicias de Caballería del Príncipe: uno para Juan José y otro para José Miguel. El primero había cumplido siete años y el segundo, cinco.
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    Durante su infancia, los hijos de don Ignacio y de doña Francisca de Paula alternaban sus días entre la hacienda San Miguel y la casa en la capital. Ella y su hija Javiera solían pasar más tiempo en Santiago que en la casa patronal, construida a mediados del siglo
    
     xvii.
    
   

   
    En el campo fue donde se familiarizaron con las labores agrícolas; aprendieron a montar y cazar, vieron domar potros, escucharon relatos que campesinos y sirvientas solían contar, algunos de ellos propios de la vida rural y otros bastante aderezados con mitos y supersticiones. Tanto al amanecer como al atardecer, una vez finalizadas las faenas, todos se reunían a rezar en la capilla de la hacienda. Era casi el único momento del día en que el patrón, junto a su familia, compartían con capataces, servidumbre, campesinos y esclavos.
   

   
    Javiera había cumplido dieciséis años y dos meses cuando, el 2 de mayo de 1796, contrajo matrimonio con Manuel José de la Lastra y Sota, nacido en Santiago el 8 de agosto de 1771 y, por lo tanto, el día de la boda era ocho años mayor que la novia. La ceremonia se celebró en la parroquia del Sagrario con el boato propio de las “familias principales” del reino y fue oficiada por el señor obispo de la Santa Iglesia Catedral, doctor don Francisco Marán. Fueron padrinos el padre de la novia y la madre del novio, doña María Candelaria de la Sota y Águila. Asistieron como testigos tres respetables varones: el doctor don José Santiago Rodríguez, secretario de cámara del obispo y catedrático de Prima de Sagrada Teología de la Real Universidad de San Felipe, la única que entonces había en el reino; el señor Bernardino Altolaguirre Pando, superintendente de la Real Casa de Moneda y consejero honorario de la Real Hacienda. El otro testigo fue el señor Santos Izquierdo.
   

   
    La situación económica de Manuel José no era de las mejores y debió vivir junto a su esposa en la casa de los Carrera, lo que al poco tiempo se convirtió en un problema, pues las disputas de Javiera con su madre comenzaron a ser frecuentes.
   

   
    En febrero de 1797, don Ignacio solicitó al rey que se le concediera el grado de coronel del regimiento de Milicias Disciplinadas de Caballería del Príncipe, petición que le fue denegada. Ese mismo año, Javiera dio a luz a un varón que fue bautizado, el 16 de junio de 1797 en la parroquia del Sagrario, con los nombres de Manuel Joaquín y, el 14 de septiembre de 1798, recibió óleo y crisma una hijita de Manuel José y Javiera: María de los Dolores.
   

   
    Las divergencias y disputas entre doña Francisca de Paula y su hija se agudizaron, al parecer, por la llegada de la niña. Incluso, hay quienes dicen que esa habría sido la razón para que Javiera le “agarrara ojeriza” a la pequeña.
   

   
    Manuel José de la Lastra estaba decidido a dejar la casa de sus suegros y alquilar una para vivir en ella con su esposa e hijos. Entonces pidió ayuda a su padre, un acaudalado comerciante español de nombre Antonio, quien se asoció con su hijo en un negocio y aportó una suma respetable de dinero que en América era rentable: el comercio de esclavos.
   

   
    Manuel José cruzó la cordillera para llegar a Mendoza y continuar desde allí a Buenos Aires para comprar la “mercadería”, traerla a Chile para su venta y llevar después al Perú la que no se hubiera vendido. No pudo llegar Manuel José a su primer destino, pues, en medio de una tormenta, pereció ahogado cuando intentaba cruzar un río. El médico mendocino José Ignacio Pinto escribió en su informe que el cuerpo del finado mostraba “cortas heridas y contusiones en la cara, indicios todos de los golpes que se había dado en las piedras del río al caer de su caballo”. El mortal accidente había ocurrido el martes 19 de febrero de 1799.
   

   
    Javiera Carrera estaba a un mes de cumplir dieciocho años y, tras dos de matrimonio, había enviudado. Era madre de un hijo de un año y tres meses de edad, y de una recién nacida.
   

   
    Afortunadamente, la viuda recibió un inesperado regalo. Pocos meses después, el 9 de octubre, un tío de su madre, don Mariano Zavalla Verdugo, legó a favor de su sobrina Javiera una casa “sin menaje ni aderezo alguno, para que después de mis días la lleve y goce como suya propia”.
   

   
    Un año después de que su hermana mayor enviudara, Juan José y José Miguel ingresaron al Real Colegio de San Carlos o Convictorio
    Carolino de Nobles. El primero tenía diecisiete años y permaneció en ese internado solo uno. El segundo tenía quince y se mantuvo en él durante dos años. Dicha institución había sido inaugurada un año antes, el 10 de abril de 1778, con la presencia del gobernador Agustín de Jáuregui, miembros de la Real Audiencia y del Cabildo. El colegio se había establecido en el edificio donde funcionara el Convictorio San Francisco Javier, regentado por los jesuitas, ubicado donde hoy se encuentra el ex Congreso Nacional.
   

   
    El Convictorio del Colegio Carolino, internado educacional único en Santiago, permaneció funcionando hasta el 10 de agosto de 1813: “Este colegio que se llamaba antes de San Francisco Javier, se denominará en lo sucesivo Convictorio Carolino, en eterna memoria de nuestro Augusto Soberano Carlos Tercero, bajo de cuya inmediata protección y patronato regio quedará a perpetuidad, fijándose en paraje eminente de su puerta principal las Armas Reales”. En el nuevo colegio se enseñaba latín, teología, filosofía, conductas sociales y letras.
   

   
    Sus alumnos pertenecían a una élite. El costo por pupilo era de ochenta pesos anuales. Se admitía a los “hijos de legítimo matrimonio, conocida virtud y que no sean notados de infamia”. Sus estatutos estipulaban que los alumnos indisciplinados y de menor edad serían castigados con azotes y los mayores con el cepo. Los alumnos permanecían internos y las clases duraban cuarenta y cinco minutos, en las que se impartían lecciones y repeticiones. Los miércoles y sábados, denominadas mercolinas y sabatinas, se destinaban a evaluaciones que profesores de otras cátedras hacían a los estudiantes. El jueves terminaban los estudios a las nueve de la mañana y el resto del día era libre.
   

   
    Cuando llegaba un nuevo alumno,
   

   
    debía confesarse y comulgar para que luego se le bendijese el uniforme, opa [especie de sotana sin mangas y con mucho ruedo, al extremo que el alumno se podía embozar en ella] y beca [tira roja de trece centímetros de ancho] cuya mitad caía por el pecho descansando sobre los hombros, que colgaba por ambas extremidades, y por detrás casi hasta los talones. Al lado izquierdo y por delante tenía bordada la corona real con hilo de plata.
   

   
    En verano, los estudiantes se levantaban a las cinco de la mañana. Se destinaban los primeros treinta minutos a la oración, pues entre cinco y media y seis oían misa en la capilla interior. Inmediatamente después estudiaban hasta las diez y media. Desde esa hora hasta
    las once y cuarto tenían conferencias, y hasta el mediodía repaso o explicación que hacía el pasante a sus discípulos o intercambio de opiniones sobre las materias estudiadas. Tenían media hora para almorzar y una hora y media después para descansar. Luego, volvían a estudiar hasta un cuarto para las seis de la tarde, para posteriormente rezar el rosario durante quince minutos en la capilla. La rutina continuaba con media hora de repaso y conferencias que se alargaban hasta las siete y cuarto. A esa hora cenaban; después jugaban al “quiete”, diversión que practicaban entonces los estudiantes, y a una competencia que denominaban “puntos”, juego de ejercicios de tanteo que se hacía simulando pruebas de exámenes u oposiciones. A las nueve en punto debían los alumnos acostarse. En invierno se levantaban a las seis en lugar de a las cinco, y durante el resto del día eran las actividades distribuidas en horarios parecidos. Estaba estrictamente prohibido fumar y salir a la calle sin autorización.
   

   
    En rigor, podría decirse que el Real Convictorio de San Carlos estaba más preparado para formar monjes que ciudadanos.
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    Veintiséis eran los compañeros de Juan José y José Miguel en el Colegio Carolino. Entre ellos cabe destacar a Juan Agustín Alcalde Bascuñán, IV conde de Quinta Alegre; José Toribio Larraín Guzmán, caballero de la orden de Carlos III y primer marqués de Larraín, y los hermanos Carlos y Manuel Rodríguez Erdoyza, a quien novelistas e historiadores bautizarían como “el guerrillero”.
   

   
    Varios autores coinciden en que el régimen interno y las rígidas normas del colegio no se avenían con el espíritu de José Miguel. El temperamento e indisciplinas del jovencito colmaban la paciencia del rector, tanto así que una vez lo sentenció a sufrir una tanda de palos, pero escapó para evitar tal humillación.
   

   
    Diego José Benavente, quien años después se convertiría en uno de los más estrechos colaboradores de José Miguel, dice que “la enseñanza rutinera, los malos métodos y peores textos, todo contribuía a formar hastío más bien que afición al estudio. Estando en el curso de filosofía, José Miguel renunció definitivamente al latín y al silogismo, y obtuvo de su padre el permiso para dejar el colegio”. Definitivamente, a Carrera no le interesaron esos estudios.
   

   
    Diego Barros Arana señala:
   

   
    En su niñez, don José Miguel Carrera había comenzado sus estudios en el Colegio Carolino; pero, aunque desde entonces mostró una inteligencia rápida y clara, su genio impetuoso y rebelde a cualquier sumisión, lo convertía en caporal de sus camaradas en toda turbulencia, y lo alejaba de las dos únicas profesiones, la abogacía y el sacerdocio, a que en esa época podía aspirar un estudiante noble. Abandonó temprano el colegio, sin haber adquirido más conocimientos que los de la gramática latina, pero dejando entre sus compañeros un recuerdo simpático e indeleble.
   

   
    Al respecto, cabe destacar que en todos los escritos que en el futuro hizo José Miguel se advierte una ordenada caligrafía y buena ortografía.
   

   
    Algunos autores aseguran que desde temprana edad José Miguel había mostrado condiciones de líder, y a pesar de sus arrestos de arrogancia, era admirado y apreciado por sus pares. Dicen también que a los dieciséis años era delgado, apuesto, de porte mediano, cabeza erguida y bien formada, en la que destacaban dos grandes entradas en ambos costados de la frente, nariz regular pero un poco larga y ojos castaños que despedían una mirada vivaz.
   

   
    Agrega Barros Arana:
   

   
    La gallardía de su figura, la belleza de su rostro, la distinción de sus modales, la facilidad y franqueza de su trato, su incontenible desprendimiento que lo impulsaba a repartir generosamente cuanto dinero recibía de sus padres, lo hacían popular y querido de los jóvenes de su generación, pero el fuego violento de su alma, el convencimiento de su propio valer y del prestigio de su familia lo habían hecho también altivo, arrogante e indócil a someterse a las consideraciones sociales.
   

   
    En
    
     Recuerdos de treinta años
    
    , José Zapiola relata que los muchachos solían dividirse en bandos para enfrentarse en una “guerra de piedras”. Eran de un barrio a otro, de una calle con la vecina, pero la más importante era la que se desarrollaba entre una y otra orilla del río Mapocho. El campo de batalla se extendía entre dos puentes, el actual denominado Purísima hasta el de Calicanto, ubicado tres cuadras más al sur del primero. Iban muchachos de todos los barrios, divididos entre los “chimberos” y los “santiaguinos”. Los primeros eran los que vivían al norte del río, en el sector denominado la Chimba, y los otros en el lado sur, en la entonces ciudad de Santiago. Las más enconadas batallas “a piedrazo limpio” se realizaban los días festivos en la tarde y se habían convertido en un espectáculo imperdible para quienes paseaban por el malecón, hoy sector del Parque Forestal, desde cuya altura podían presenciar
    las batallas sin correr peligro. Más de un escritor ha sostenido que José Miguel “era el caporal de dichas batallas”.
   

   
    El historiador, académico y bibliófilo Guillermo Feliú Cruz apunta que los historiadores y hermanos Miguel Luis y Gregorio Víctor Amunátegui se habían limitado a “hacer un bello retrato literario” de la juventud de los hermanos Carrera, “sin fundar sus aseveraciones en hechos”.
   

   
    A fines de 1799 llegó a Santiago, procedente de España, el funcionario español Pedro Díaz de Valdés Argüelles y Galán. Había nacido en Guijón el año 1762 y era hijo de comerciantes por línea paterna. El 8 de marzo de 1795 se había titulado de abogado supernumerario de la Casa en la Corte de Zaragoza. Tres años y tres meses después, el 11 de junio de 1798, fue Díaz de Valdés nombrado teniente letrado y asesor ordinario de la Presidencia de Aranjuez y se explicitaba que debía viajar a Chile para ocupar el cargo vacante que, por fallecimiento, había dejado don García de Silva y Medrano. Viajaría a ese lugar remoto con el empleo de teniente letrado y asesor ordinario de la Presidencia y Superintendente del Reino de Chile. Tras arribar a Valparaíso, Díaz de Valdés se trasladó a la capital.
   

   
    Consta que el 16 de abril de 1800 el presidente y regente de la Real Audiencia de Santiago junto a sus oidores le tomaron juramento en solemne ceremonia. A contar de ese día asumió el cargo y, tras contactarse con las autoridades coloniales del reino, se relacionó con las familias principales de la ciudad. Suponemos que entonces conoció a Javiera Carrera, quien, tras dos años de viudez, había dejado los lutos.
   

   
    No sabemos si en el romance con Díaz de Valdés primó el amor o la conveniencia, pues esto último era muy usual en esa época. Lo que sí está documentado es que dos meses después de conocerse, la viuda se casó con este señor español-europeo diecinueve años mayor que ella. Se estima que la unión se habría realizado entre los últimos días de junio y los primeros de julio de ese año de 1800.
   

   
    Las autoridades santiaguinas permitieron el enlace, en circunstancias en que el matrimonio de un funcionario real nacido en España con una criolla debía ser autorizado por el rey. La solicitud se hizo, y la respuesta llegó a Santiago de Chile en julio de 1803, es decir, tres años después de que Díaz de Valdés y doña Javiera compartieran casa y cama, y cuando ella ya era madre de su primogénito. El rey desautorizó el matrimonio. Esta irregularidad no pasó a mayores, pues se mantuvo en absoluto secreto. Hasta el día de hoy no se ha en
    contrado el certificado de matrimonio y, por lo tanto, además de no conocerse la fecha exacta de la ceremonia, no sabemos si la hubo.
   

   
    Al año siguiente de 1801, cuando Luis Muñoz de Guzmán gobernaba el reino de Chile, Díaz de Valdés se convirtió en su hombre de confianza y Javiera en una de las favoritas de la esposa del gobernador, María Luisa de Esterripa. Ella y su única hija impusieron la moda en el vestir, eran ejemplos de buen tono y habían convertido el salón principal del otrora modesto palacio de Gobierno en el centro de reuniones sociales, a las que concurría un selecto grupo de autoridades y “lo más granado” de las familias santiaguinas.
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    José Miguel Carrera cursó su segundo año en el Carolino;  no así Juan José, quien, según consta, el 22 de diciembre de 1800 aprobó, junto a José Toribio Larraín, también exalumno de ese colegio, el segundo año de Filosofía en la Universidad de San Felipe. Veinticinco días después, Carlos y Manuel Rodríguez Erdoyza, compañeros de Juan José y José Miguel en el Colegio Carolino, obtuvieron la misma distinción, también por
    
     nemine discrepante
    
    , por unanimidad. Joaquín Fernández Leiva Erdoyza, medio hermano de Ambrosio, Carlos y Manuel Rodríguez por parte de la madre, María Loreto Erdoyza, presidió la comisión examinadora.
   

   
    Era la Universidad de San Felipe la única que había en el reino de Chile, y estaba ubicada en la esquina de la calle de las Agustinas con la de San Antonio, donde hoy se encuentra el Teatro Municipal de Santiago. Su nombre era un reconocimiento al apóstol del mismo nombre y a Felipe V, rey de España.
   

   
    Había abierto sus puertas en 1758, pero veinte años después su situación era la misma que la del Colegio Carolino: contaba con un reducido número de alumnos y muy pocos profesores. Los primeros no tenían interés por aprender, mientras que los maestros no tenían intenciones de enseñar. Los números de matriculados no indicaban el grado de motivación que tenían los alumnos por ilustrarse.
   

   
    El verdadero interés de las familias principales o de comerciantes en situación económica ascendente era que sus hijos acudieran para agregar una distinción más a las que ya tenían y, para los más desafortunados, un ascenso en la escala social. La indolencia y flojera predominaban en el alumnado. Se les cansaban las manos de tanto escribir, los ojos de tanto leer y los oídos de tanto escuchar, mientras los profesores se cabeceaban buscando algún método de ens
    eñanza para quienes, más que aprender, les importaba figurar en la lista de egresados.
   

   
    Si bien los estudios eran mediocres y las instalaciones de la universidad pobres, alumnos y profesores insistían en pertenecer a ella, ya que, además de ser de una élite, les permitía cautelar sus espacios de poder y construir desde ahí sus redes de influencia.
   

   
    Juan José Carrera no continuó sus estudios en la universidad y José Miguel nunca pisó sus aulas.
   

   
    El 12 de julio del año 1801, un día después de haber nacido, recibió óleo y crisma el primer hijo de Javiera Carrera y Pedro Díaz de Valdés. La ceremonia, como era costumbre, se realizó en la parroquia del Sagrario y el recién nacido recibió por nombres Pío Pedro Francisco de Paula Ignacio.
   

   
    A fines de ese año o comienzos del siguiente, consta que doña Javiera, por iniciativa propia y con anuencia de su marido, tomó una decisión difícil de entender y de la que sí hay conjeturas: recluyó a su hija María de los Dolores en el convento de las Agustinas. La niña tenía tres años. Según el gestor y presidente de la Comisión Directiva del Archivo del General José Miguel Carrera, Armando Moreno Martín: “Cuesta imaginarse que doña Javiera haya recluido a su hija de esa edad durante doce años, en un estado rayano en la mendicidad, mientras el resto de sus hijos vivían en buena armonía como una sola familia”. Agrega Moreno que, en la correspondencia que durante años mantuvo Javiera con el resto de su familia, no menciona a esta hija. También consta que entregaba “seis pesos mensuales” a la priora del convento para manutención de dicha niña, según Moreno, “abandonada en condiciones de mendicidad, mal vestida, mal alimentada y peor calzada”.
   

   
    El 10 de junio de 1803, el Cabildo de Santiago extendió un oficio al gobernador de Chile, Luis Muñoz de Guzmán, acusando a Pedro Díaz de Valdés de no tratar a los miembros de esa institución con el debido respeto y veneración que exigían las leyes y ceremoniales. Los cabildantes se quejaban de que el marido de Javiera Carrera interrumpía las sesiones con improperios y se arrogaba más facultades de las que le correspondían. Más aún, agregaban que, en su calidad de teniente letrado asesor, no debía participar en reuniones del Ayuntamiento sino restringir su trabajo al de asesor de la Real Audiencia.
   

   
    Al igual que otros jóvenes que se encontraban “en edad de merecer”, la pasión por las mujeres no tardó en apoderarse del espíritu de José Miguel. Al parecer, y según algunos historiadores aseguran, no le fue difícil atraerlas, pues gozaba de aceptación entre las damas y no le preocupaba si eran solteras o casadas. La sociedad capitalina comprobó esto último cuando un distinguido vecino sorprendió a su no menos distinguida esposa acompañada de este joven en horas impropias, es decir, cuando hacía rato que la luna había asomado. Dicen que, al igual como lo hiciera en el colegio, logró escapar, pero lo que la oscuridad no impidió fue que la situación se transformara en escándalo.
   

   
    Barros Arana escribió al respecto:
   

   
    Una intriga amorosa había llevado cierta noche a don José Miguel a casa de un caballero que se hallaba ausente de Santiago. La desgracia de Carrera quiso que éste llegara esa misma noche, y encontrase cerrada la puerta, a sus reiterados golpes respondió don José Miguel tercamente; el dueño de casa insistió, como era natural, y a sus gritos concurrieron los vecinos y algunos transeúntes, que le ayudaron a entrar en su casa, y obligaron a Carrera a fugarse. Este incidente fue el tema de muchas conversaciones, y pasó a los tribunales, como un escándalo perjudicial a las costumbres. La persecución cayó sobre él. Por este motivo se ocultó en la hacienda de “San Miguel”, propiedad de su padre.
   

   
    El oidor Manuel Irigoyen, íntimo amigo de don Ignacio, logró que este asunto “no pasara a mayores”.
   

   
    Diego Barros Arana asegura que la juventud de José Miguel “fue agitada y borrascosa” y agrega que el susodicho se habría dejado “arrastrar por las turbulentas distracciones de la disipación”. Lo mismo repite Fernando Campos Harriet, quien, al igual que Barros Arana, justifican esa forma de actuar de los jóvenes por las “condiciones de la vida colonial, por la ociosidad y el marasmo de aquella sociedad, y por la falta de horizontes luminosos capaces de despertar los nobles instintos de la juventud”. Eso, según Campos Harriet, habría llevado a José Miguel a dejarse “arrastrar por amores fáciles”.
   

   
    Don Ignacio, cansado de aquellos rumores que sindicaban a su hijo como protagonista de encuentros amorosos censurables, optó por recluirlo en la hacienda de San Miguel, esperanzado en que el aire campestre le serenara su libido y se interesara por las faenas rurales.
   

   
    No fue así, pues la quietud rural desesperó a José Miguel, quien al poco tiempo congregó a un grupo de compinches para que lo
    secundaran en sus correrías. Dicen, también, que ya desde entonces hacía caracolear su caballo, que aumentaba en su sangre el latigazo del orgullo, que era un jinete ejemplar diestro en manejar el lazo, y que era bien recibida su presencia en las carreras a caballo, ramadas y celebraciones, donde destacaba su buen humor. Aseguran que a la hora de pelear era incapaz de apaciguar lo que le dictaba la sangre, lo que provocaba admiración y envidia entre quienes lo conocieron.
   

   
    También se dice que José Miguel protagonizó riñas y disputas menores, entre las que se cuenta un duelo a cuchillo. Así lo relata Feliú Cruz:
   

   
    En las inmediaciones de la hacienda de su padre hay un pueblito llamado El Monte: ese era el campo ordinario de las correrías del joven. En una de ellas tuvo un choque con un “guaso” soberbio, que se negaba a complacer a su “patrón”. Ambos se provocaron, sacaron puñal y se empeñó uno de esos duelos tan frecuentes en nuestros campos, en que se pelea seguramente a muerte, y con aplaudidores por padrinos. Don José Miguel tuvo la dicha de salvar con vida, y la desgracia de dejar en el sitio a su contendor.
   

   
    Este nuevo suceso hizo que se reactivara la persecución de la justicia contra Carrera. Barros Arana escribió que José Miguel, “a la edad de veinte años, se había atraído dos persecuciones de la justicia por atropellos y pendencias que le habrían ocasionado a lo menos el destierro o la prisión, sin la influencia poderosa de su familia y de los amigos de su padre”.
   

   
    Nuevamente actuó el oidor Irigoyen. Una vez más, la justicia colonial obedeció a la influencia de una familia poderosa.
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    Habiéndose convencido don Ignacio de que su hijo José Miguel mostraba escaso interés por los estudios y ninguno por la agricultura, decidió enviarlo a Lima, para que en la capital del más poderoso enclave español en América se vinculara a las actividades comerciales y se interesara en ellas. Barros Arana asegura que José Miguel fue enviado “para consagrarse al comercio bajo la dirección de un tío materno”. Se trataba de José María Verdugo, comerciante chileno establecido diez años atrás en el Perú.
   

   
    Al poco tiempo comprobó este señor que su sobrino mostraba escaso interés por los asuntos comerciales, pero mucho por el lujo, la sensualidad, el relajo de las costumbres, el juego y otros desvaríos de la aristocracia limeña. Debió a José Miguel llamar su atención la
    pasión desbordada por el placer y el ocio que cultivaba la aristocracia virreinal. Nada les era urgente y la práctica del concubinato se había convertido en una costumbre habitual en europeos, criollos, solteros o casados. Tampoco escapaban a esta práctica obispos, frailes y canónigos, quienes disfrutaban sin disimulo los placeres de la carne. Debió también atraerle la liberalidad que se atribuía a las “tapadas”, misteriosas mujeres que ocultaban su rostro en la saya y el manto para entregarse a relaciones amorosas prohibidas, y además es probable que hubiera caído en la tentación de participar en una de las distracciones más populares, junto a las corridas de toros: el juego de naipe y las apuestas.
   

   
    El señor Verdugo era impetuoso y poco condescendiente. Comprobó que a su sobrino no le interesaban sus consejos y solucionó el problema con medidas propias de su carácter: dejó de financiar las diversiones de José Miguel y obtuvo la autorización del virrey para detenerlo en la fragata Castor, que por esos días estaba surta en la rada del Callao.
   

   
    Allí se granjeó Carrera la amistad de los marinos, permitiéndosele gozar de libertades impropias de un arrestado. Barros Arana dice que el señor Verdugo creyó que podía corregir a su pupilo “haciéndolo retener por la autoridad pública a bordo de un buque de guerra. Los marinos españoles, que debían ser sus guardianes, pasaron a ser sus amigos”, en especial el alférez de navío Felipe Villavicencio, quien habría declarado que las desobediencias de José Miguel eran “muchachadas” propias de su edad y lo dejó en libertad.
   

   
    No regresó Carrera a casa de su tío materno, sino a la de don Francisco Javier Ríos, acaudalado comerciante chileno, apreciado por su benevolencia y afabilidad. Años después, escribió don Diego José Benavente: “Dejó la casa, de Verdugo, y se fue a la de don Francisco Javier de los Ríos, su paisano, sujeto amable, generoso y muy honrado; él le volvió a su familia”. Ríos le habría proporcionado a José Miguel dos mil pesos para sus gastos. Dicen unos que, además del dinero que le prestó Ríos, Carrera dejó en Lima deudas sin pagar, mientras otros sostienen que todas fueron posteriormente canceladas por don Ignacio.
   

   
    Barros Arana y Eulogio Rojas Mery, el más destacado apologista de los Carrera, particularmente de José Miguel, dicen que permaneció en la ciudad de los virreyes solo siete meses, pues el año 1803 estaba de regreso en Chile.
   

   
    El 12 de abril de ese año, cerca de Colina, dos jinetes armados y con sus rostros cubiertos con pañuelos dieron muerte a uno de
    los tres hombres que conducían el Correo Ordinario desde Buenos Aires a Santiago.
   

   
    Uno se llamaba Nicolás Gasco. Montaba en mula, vestía un balandrán blanco, ropa talar ancha con esclavina que era propia de los eclesiásticos, y en su mano llevaba un trabuco naranjero, arma que no lo salvó de morir en el atraco, ya que cuando preguntó a los asaltantes qué se les ofrecía, recibió por respuesta un balazo a boca de jarro que le atravesó la cabeza. Pedro Tello, uno de los acompañantes, escapó “a matacaballo”, y el otro, un postillón del que se desconoce su nombre, no pudo hacer lo mismo, pues montaba en una mula. Fue, entonces, obligado a entregar las tres cargas que transportaba, las que, entre otras cosas, contenían “dos retobas de doble cuero de novillos marcados a fuego que contenían mil seiscientos dos doblones de a 46 pesos”.
   

   
    Las autoridades se movilizaron para descubrir a los malhechores. Tras oír a los testigos, concluyeron que no venían del “bajo pueblo”, sino de un sector social “de categoría”. Doce años después, cuando Mariano Osorio ocupaba el cargo de gobernador del reino de Chile, atribuyó a Carrera el asesinato de Gasco. No sabemos cuáles habrían sido las razones para acusarlo, pero lo cierto es que el proceso, incompleto y carente de antecedentes significativos para acusar a José Miguel, se conserva en el Archivo de la Capitanía General. Eulogio Rojas Mery sostuvo que cuando fue asesinado Gasco Carrera aún permanecía en Lima.
   

   
    Pareciera que parte de lo recién expuesto está más cerca del mito que de la historia; sin embargo, hubo un suceso bastante documentado, acaecido una vez que José Miguel regresó de Lima. El hecho llegó a la justicia y nuestro biografiado fue el protagonista.
   

   
    Encontrándose José Miguel en la hacienda de su padre reunió a un grupo de vecinos, entre ellos José Ignacio Ureta, y gente de la hacienda San Miguel, incluido su mayordomo, José Dolores Montano. Con ellos marchó a San José de Logroño, hoy Melipilla, habitada entonces por “naturales”, para rescatar objetos y animales robados. Lo hicieron amparados en esa máxima de que “si el hacendado no reúne gente y persigue a los ladrones, no hay quien lo haga”, y fueron al rancho del indio Estanislao Placencia, sindicado de cuatrero.
   

   
    Era de noche cuando José Miguel, armado de sable y trabuco, irrumpió en la choza de Placencia exigiéndole que alumbrara el interior para revisarla. El hombre adujo no tener velas y cuando Carrera lo golpeó con su sable, el indio se defendió a pedradas. Ante
    tal insolencia, José Miguel respondió disparándole un trabucazo y ordenó a sus camaradas que lo amarraran. Ellos obedecieron, no sin antes propinarle una golpiza. En medio de la trifulca, se despertaron algunos niños que comenzaron a llorar y de un rancho vecino acudieron varias mujeres, entre ellas, la abuela de uno de los menores, María del Tránsito Toro, quien, al ver que a su nieto lo tenían sujeto de los pelos, trató de rescatarlo, pero recibió un golpe de Carrera, quien le gritó: “¡Ha, perra, gran puta que vienes a quitarlo!”.
   

   
    El grupo repitió la operación en otros ranchos, donde, tras golpear a sus moradores, rompieron lozas, robaron gallinas y otros enseres. Al mando de José Miguel se llevaron amarrado a Placencia, a su hijo José, a Rosa Hurtado y Bernarda Ustaris, mujeres que antes habían sido también zurradas, y procedieron a encerrarlos en una bodega de la hacienda.
   

   
    El hecho ocurrió la noche del 15 de octubre de 1804, según consta en el auto de proceso iniciado el día siguiente. La denuncia fue presentada por la cacica de Talagante y firmada por el juez diputado Juan Toro. Ese mismo día prestaron declaración seis testigos: Felipe Cárdenas; Felipe Salazar y su hermano Luis; Rufino Portillo, sirviente en la hacienda; el maestro zapatero, Juan Antonio Tamayo; y José Dolores Montano, ambos españoles, pues así se denominaba a los nacidos en Chile. Los dos últimos confirmaron la denuncia, dado que esa noche habían acompañado a su patrón. Declararon que el grupo lo integraban entre dieciocho y veinte hombres, todos armados.
   

   
    Dos días después, el fiscal protector general de naturales constató que tenían a Placencia “en el cepo y con prisiones [grilletes]” y que desde ahí habían liberado a la cacica y al hijo de Placencia, quien tenía “una pierna lastimada y las postas [balas pequeñas de plomo] dentro”. Informó también el fiscal que José Miguel “había embestido contra varias indias, una de ellas Rosa Hurtado, a quien le propinó crueles golpes, cuyos vestigios aparecen en un brazo de esa mujer, y a la otra llevó presa sin dejarla que se vistiese”.
   

   
    El protector solicitó exigir al “invadente” (sic) José Miguel una pronta corrección y escarmiento a fin de que se formalice la causa como corresponde, y que
   

   
    se ponga fe de las heridas que tiene en su cuerpo Estanislao Placencia y que sea incontinenti (de inmediato) pasado al Hospital de San Juan de Dios para su curación, practicándose la misma diligencia con las contusiones de la india Hurtado, y que se reconozca y de fe de las heridas del niño de doce años José Placencia, haciéndolo igualmente conducir
    a dicho Hospital para su curación, para que dando cuenta de lo ocurrido instruya el sumario a la mayor brevedad, pueda pedir el Fiscal lo que convenga para el escarmiento del delincuente o delincuentes que resultasen culpables, en desagravio de la vindicta pública, por ser todo de justicia.
   

   
    También se constató que Bernarda Ustaris tenía contusiones en el brazo izquierdo y una herida en la cabeza.
   

   
    Una vez que los “naturales” fueron curados de sus lesiones y puestos en libertad, aduciendo su calidad de aborígenes “sometidos” se quejaron al fiscal protector de indígenas. Dichos fiscales eran nombrados por el gobierno para defender bienes y personas contra los abusos de los encomenderos. Actuaban de manera parecida a los jueces de paz, por lo tanto, estaban encargados de llevar a las partes a un acuerdo y, en caso de ser necesario, fijar una pena pecuniaria a quienes resultaran culpables.
   

   
    José Miguel tenía veinte años cuando se inició la querella criminal. Don Ignacio solicitó por escrito que no se juzgara a su hijo por su condición de alférez del Regimiento del Príncipe y, en consecuencia, con fuero de privilegio, y declaró que su hacienda había “experimentado graves perjuicios y daños irreparables provocados por ladrones”, los que también habían ocurrido en la hacienda de San Vicente. Esa era la razón por la cual su hijo se había dirigido al rancho de Placencia, quien ya era “sindicado de ladrón cuatrero y envuelto en crímenes más atroces”. Pidió don Ignacio que se encargue reo al indio Placencia y para ratificar su petición declaró el diputado de Peñaflor José Antonio Arancibia y don Pedro Zelada, quienes confirmaron que Placencia tenía fama de ladrón de animales.
   

   
    El juicio se había extendido un mes cuando Estanislao Placencia y su hijo José dejaron este mundo producto de la peste de viruela. Esto no impidió que continuara el proceso hasta fines de noviembre, fecha en que el fiscal José Teodoro Sánchez solicitó al gobernador Muñoz de Guzmán anular la declaración de don Ignacio por no ser testigo presencial de los hechos, y pidió que se castigue con prisión a su hijo José Miguel. El fiscal solicitó, además, inhabilitar de la causa al asesor general del Gobierno Pedro Díaz de Valdés por ser cuñado del acusado.
   

   
    Por su parte, José Miguel presentó al gobernador Muñoz Guzmán un extenso oficio en el cual aseguraba que los hechos que dieron mérito al proceso lo “indemnizan de todo cargo y delincuencia” por haber procedido en defensa propia guardando el orden debido y que solo había atacado cuando estimó que peligraba su vida. El
    gobernador envió los antecedentes al fiscal, barón de Juras Reales, quien concluyó con una durísima acusación contra Carrera:
   

   
    Por haber usurpado la jurisdicción real; por haber entrado de noche con gente armada al pueblo de Talagante, perturbando la paz, sosiego y tranquilidad de aquellos vecinos; por haber dado motivo a la riña, de la que siguieron las heridas y demás ultrajes de aquellos indios; y finalmente, por haber incurrido en el crimen de cárcel privada, se ha hecho Carrera acreedor a las rigurosas penas que establecen las leyes para este caso. En esta atención el Fiscal lo acusa exigiendo a Vuestra Excelencia para que se sirva condenarle al resarcimiento de los perjuicios ocasionados a la numerosa familia del difunto Placencia y a las dichas penas y coerciones que prescriben las leyes y son de justicia.
   

   
    Tras un continuo papeleo que tenía por objeto demorar la sentencia, finalmente se determinó que el acusado debía concurrir al cuartel de Dragones en calidad de arrestado. El decreto llevaba la firma del gobernador Muñoz Guzmán, del escribano sustituto de Gobierno Antonio Garfias y del asesor de la causa, Juan Antonio Zañartu.
   

   
    El 16 de febrero de 1805, es decir, cuatro meses después de ocurridos los hechos, ingresó José Miguel al recinto militar para cumplir su condena. Solo faltaba que la Real Audiencia determinara el monto que debía pagar Carrera a los deudos del finado Estanislao Placencia y de su hijo.
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    Cuando estuvo gravemente enferma, doña Francisca de Paula Verdugo dictó su testamento, el día 14 de marzo de 1805. Siete días después revocó una de las cláusulas y, finalmente, el 23 de abril entregó el documento y pidió al escribano que se abriera después de fallecer.
   

   
    Declaraba estar en su “sano y entero juicio, memoria y entendimiento natural. Decía creer en el alto y divino misterio de la Santísima Trinidad Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres personas distintas y un solo Dios verdadero, y estando los demás misterios de fe que tiene, cree, confiesa y enseña nuestra santa Madre Iglesia Católica Apostólica Romana, bajo cuya fe y creencia ha vivido como fiel católica cristiana”. Tras encomendar su alma a Dios Nuestro Señor, ordenó que se le entierre sin pompa ni solemnidad y se digan por su alma “doce misas rezadas y que se pague la cuarta episcopal a la Santa Iglesia”. Mandaba dar “de limosna a las mandas forzadas a
    cuatro reales cada una”, y declaraba estar casada con don Ignacio de la Carrera y haber procreado con él cuatro hijos.
   

   
    Pidió que su marido, en calidad de albacea, describiera todos sus bienes e hiciera celebrar hasta quinientas misas; confería “entera libertad de su cautiverio y servidumbre” a su esclava Manuela; entregaba doscientos pesos a Damiana Canales, “muchacha que hemos criado”; confirmó que la dote en especies, alhajas, ropa y dinero dado a su hija Javiera fuera administrado por su marido; legó a su hijo Juan José “el sitio y casas que había heredado de sus difuntos padres, avaluados en treinta y ocho mil ochocientos treinta y siete pesos cinco reales” y, en el caso de que él “falleciera sin tener hijos legítimos y de legítimo matrimonio”, dicho sitio y casas pasen a manos de José Miguel y que “a falta de este y sus descendientes”, sean de Luis, su hijo menor.
   

   
    El 28 de abril se extendió el certificado de fallecimiento de la madre de los Carrera. El escribano certificó que había acudido a su morada y “una vez en la pieza en que estaba puesto el cadáver, constató que efectivamente estaba muerta”. Fue enterrada en la iglesia del convento de predicadores del señor Santo Domingo, donde ella y su familia tenían sepultura reservada.
   

   
    Había sido una mujer de temperamento fuerte que había dado a luz a ocho hijos, de los cuales la mitad había fallecido a temprana edad. La vida le enseñó que era inútil llorar dichos dolores. Además, dicen que no demostró padecerlos y que los sobrellevó rezando, pues era profundamente católica.
   

   
    A partir del día en que José Miguel Carrera ingresó detenido al cuartel de Dragones hasta que se dictó la sentencia pecuniaria, transcurrieron once meses y diecinueve días. En ese período, debieron los testigos ratificar sus declaraciones; falleció uno de ellos, Felipe Cárdenas; cuando José Miguel fue interrogado declaró haber participado en los hechos que se le imputan, pero que lo hizo para perseguir ladrones, y que intentó que las indias confesaran el robo de animales, ya que según él eran cómplices, y escribió al gobernador Guzmán pidiéndole que lo absolviera, argumentando que se debía evitar “violencias” contra los indios por su “humilde condición”, pero a continuación declaró que eran “los hombres más viciosos, que huían del trabajo y solo están dedicados al ocio, embriaguez, hurtos y todo género de inequidades. Son los vecinos más perniciosos que pueda tener cualquier hacienda(…) y los del pueblo de Talagante, excedían sin comparación a los demás en sus delincuencias, no solo ahora sino de m
    uchos años a esta parte”. Agregaba que los dueños de haciendas debían “limpiar esos campos de aquellos facinerosos, o al menos perseguirlos para que se ahuyentaran”. Declaró que no quiso huir, porque temió que al hacerlo podía ser víctima de esos delincuentes y por lo tanto decidió finalmente “ponerse en defensa. Finalmente expuso que aquella acción, lejos de ser criminal, ha de merecer al fin el aplauso público y la aceptación de Vuestra Excelencia en vista de lo expuesto”.
   

   
    Dicho oficio estaba fechado en junio de 1805.
   

   
    Días después, José Miguel solicitó al prior que declararan dos frailes que habían atendido en el hospital a Estanislao Placencia y a su hijo, para informar que las heridas que presentaron no eran graves. Declararon fray Manuel Chaparro y fray Antonio Robles, quienes, además de ratificar lo que ya se sabía, confirmaron que habían muerto de viruela.
   

   
    Finalmente, el 4 de febrero de 1805 se dictó sentencia, la que obligó a que José Miguel pagara ciento cincuenta pesos a los hijos de Placencia, seis a su hermana, veinticinco a Bernarda Ustaris y seis a María del Carmen Núñez. Se levantó el arresto a José Miguel, conminándole “a que en lo sucesivo sea más moderado y comportado”. Las costas, que debía pagar Carrera, ascendían a ciento siete pesos dos y medio reales.
   

   
    Los antecedentes de este proceso quedaron registrados en las páginas del
    
     Testimonio del Expediente Criminal seguido por el señor Fiscal Protector contra don José Miguel Carrera.
    
   

   
    9
   

   
    El día 3 de marzo de 1806 don Ignacio firmó en Santiago un poder que autorizaba a su hijo José Miguel, próximo a partir a España, para que allí “le recaude, demande, perciba y cobre todos los intereses vencidos de los juros que posee en el almojarifazgo mayor de Sevilla, y Salinas de Andalucía, su data en Madrid (...) le otorga además poder para que le represente y persone en todos los demás asuntos y negocios que le ocurran”. Si bien el viaje era para cobrar o recaudar dineros, es lo más probable que don Ignacio mantuviera la esperanza de que su hijo se interesara en los asuntos comerciales, y para tales propósitos lo envió con cartas de recomendación para algunos de sus amigos dedicados al comercio en Cádiz y Madrid, donde gozaban de prestigio y buena situación económica.
   

   
    Barros Arana escribió que la intención de don Ignacio era enviarlo “lejos de su familia y a un mundo diferente de aquel que se había
    criado, para que allí se viese forzado a reprimir la impetuosidad de su carácter, y a buscar en el trabajo, como dependiente de una casa de comercio de Cádiz, los medios de subsistencia y a adquirir la práctica de los negocios”.
   

   
    Nueve días después, el 12 de marzo, Juan José Carrera entregó poderes a su padre y a don José de Trucios. En ambos decía que estaba próximo a “partir para la ciudad de los Reyes (Lima)”. Autorizaba a don Ignacio para que lo represente en la repartición de los bienes que le correspondían tras la muerte de su madre y, con el aval de su padre, solicitó a Trucios un préstamo de mil pesos, respaldados con sus bienes y los por recibir.
   

   
    Lo que se ignora es si efectivamente viajó el mayor de los Carrera a Lima. En el caso de haberlo hecho desconocemos cuánto tiempo permaneció y si el viaje fue para continuar sus estudios en la Universidad de San Marcos o para dedicarse al comercio.
   

   
    Lo que no se ignora es que antes de que José Miguel se embarcara rumbo a España, fue don Ignacio, a través del oidor Irigoyen, conminado a pagar la deuda de dos mil pesos que, como dijimos antes, su hijo había contraído con don Francisco Javier Ríos en Lima. La obligación de Irigoyen era hacer la cobranza vía tribunales, situación que impediría al deudor viajar fuera del reino. Si bien el oidor había favorecido y ayudado a don Ignacio a sepultar otras causas en que José Miguel estaba involucrado, en esta oportunidad le fue forzoso pagar esta deuda y entendemos que así se hizo. Sin embargo, hubo anticarrerinos que, años después, sostuvieron que continuaba impaga.
   

   
    El 25 de junio de 1806 en la mañana, un hecho digno de mencionarse aconteció en el vecino virreinato de La Plata: una flota de navíos británicos atracó frente al puerto de Santa María de los Buenos Aires, capital de dicho enclave español.
   

   
    Al día siguiente, mil seiscientos soldados del Regimiento número 71 Highland Light Infantry desembarcaron cerca del puerto y ocuparon un sitio denominado Quilmes. Posteriormente, bajo una tormenta de lluvia y granizo, avanzaron hasta el fuerte de Buenos Aires. El brigadier de infantería español y virrey de La Plata, Rafael de Sobremonte, estuvo más preocupado de salvar los caudales que de defender la plaza y huyó con los dineros, custodiado por tropas de caballería y cuatro cañones del tren volante. El grupo enfiló hacia el oeste con la intención de llegar a la ciudad de Córdoba y, desde allí, preparar la defensa, pero cerca de Luján fueron alcanzados por una escolta inglesa. El virrey entregó el dinero.
   

   
    El general William Carr, vizconde de Beresford, se hizo cargo de administrar la ciudad, sin encontrar resistencia del clero, y proclamó que “la ciudad estaba cobijada bajo el honor, la generosidad y humanidad del carácter británico”.
   

   
    Los porteños se debatían entre hostilizar a los invasores y la indignación por la ineptitud de las autoridades españolas. El abogado y capitán de milicias Manuel Belgrano se exilió en la Banda Oriental, pero antes dijo: “Queremos al antiguo amo o a ninguno”.
   

   
    Para reconquistar Buenos Aires, el marino francés Santiago de Liniers organizó tropas que había en Montevideo, a las que se sumaron los voluntarios de Buenos Aires entrenadas por Juan Martín de Pueyrredón y Martín de Álzaga, y algunos corsarios franceses bajo el mando de Hipólito Bouchard.
   

   
    Tras cruenta pero no larga lucha, los ingleses habían perdido más de trescientos hombres, entre muertos y heridos. El 12 de agosto, el vizconde de Beresford depuso las armas y ocho días después firmó la capitulación. Durante casi dos meses, la capital del virreinato de La Plata permaneció en poder de los ingleses.
   

   
    Eulogio Rojas Mery y el general de división Jorge Carmona Yáñez, otro biógrafo de José Miguel Carrera, dicen que él habría partido a España el 12 de noviembre de 1806 y que en marzo del año siguiente habría llegado a Cádiz. Esa fecha es errónea, pues una carta escrita en España por José Miguel está fechada en Madrid el 20 de febrero de 1807 y dirigida a Ramón Martínez de Rozas, quien había sido teniente-asesor de Ambrosio O’Higgins cuando fue gobernador del reino de Chile. Una vez que fue designado virrey del Perú, don Ramón viajó a Lima como su asesor, y lo acompañó hasta el día que falleció don Ambrosio. Poco después Rozas viajó a España, radicándose en Madrid. Allí estaba cuando José Miguel llegó a dicha ciudad.
   

   
    En la carta que mencionamos, solicitaba José Miguel un préstamo de cien duros, “bien en metálico o vales, pues tengo que satisfacer unos picos hallándome solo con cinco duros”. Martínez de Rozas no se los prestó, y al día siguiente Carrera insistió pidiéndole tan solo cincuenta pesos.
   

   
    En esos años el viaje desde Valparaíso a Cádiz demoraba más de cuatro meses y, por lo tanto, una vez arribado a dicho puerto, José Miguel debió permanecer allí un par de semanas antes de viajar a Madrid. En consecuencia, nuestro biografiado habría salido de
    Chile a mediados de agosto de 1806, arribando a Cádiz a fines de enero de 1807.
   

   
    Una vez en Madrid, José Miguel supuso equivocadamente que bastaba su calidad de hidalgo y sus apellidos para ingresar al ejército español. Lo que al parecer no consideró era que había nacido en una colonia de América y, por lo tanto, era español indiano o español americano, es decir, un sujeto inferior a los nacidos en la península.
   

   
    En otra carta, fechada el 21 de febrero, José Miguel dice a Martínez de Rozas que presentó un memorial a María Luisa de Parma, reina de España y esposa de Carlos IV. No tenemos copia de dicho documento, en el cual, de haber existido, Carrera habría informado quién era él y sus padres, sus méritos y su calidad de hidalgo. Simultáneamente solicitó al fiscal Juan José Polo Barea que se le considerara para ingresar a la Guardia de Corps de la reina, cuerpo de caballería integrado por un grupo rigurosamente elegido, que se mantenía en el palacio real a disposición de la soberana.
   

   
    El fiscal envió dicha solicitud al duque de Sedavi, Antonio de Barradas y Baeza, explicitando que “los papeles de don José Miguel Carrera, natural de Chile, no están conformes a la ordenanza, ni a la última declaración de Su Majestad, porque la información de su legitimidad viene diminuta y hecha en Madrid, siendo él natural de Chile, y no prueba su nobleza de sangre como debe”.
   

   
    El 8 de mayo presentó José Miguel un documento a Su Majestad, Carlos IV, informándole que su intención era ingresar al Real Cuerpo de Guardias de Corps, pero que “todos sus documentos de nobleza no han sido aprobados por el Fiscal” y, por esta razón, solicitaba que algunos “patricios” residentes en España testimonien que había pertenecido al regimiento del príncipe en Chile, sus grados y, por supuesto, su nobleza de sangre. Carrera declaró que no estaba en conocimiento de que esto último debía certificarlo el Cabildo de Santiago, y se comprometió a realizarlo cuando el tráfico marítimo, entonces interrumpido por la guerra con Francia, lo permitiera.
   

   
    Apremiado por la escasez de dinero y encontrándose endeudado con los amigos de su padre residentes en España, solicitó que “se le conceda una de las plazas que se hallan vacantes en la compañía que se dignó Vuestra Majestad exigir en beneficio de los nobles americanos” que viven en España: la Real Compañía Americana de caballería.
   

   
    Cuatro días después, el 12 de mayo, el ministro interino de Guerra José Antonio Caballero, marqués de Caballero, escribió desde Aranjuez al duque de Sedavi exponiendo que, al no poder contar
    José Miguel Carrera con los papeles de Chile, se reemplace por testimonios de patricios que viven en la península. Ese mismo día el ministro de Guerra español escribió al conde de Villariezo, capitán de la Real Compañía Americana, para que se le confiriera una de las vacantes en dicho regimiento, en espera a que desde Chile lleguen los documentos acreditando su nobleza de sangre.
   

   
    En carta fechada el 15 de mayo y expedida desde Madrid, Juan José Barea expuso al duque de Sedavi que Su Majestad resolvió aceptar la petición de José Miguel en espera de los documentos provenientes de Chile.
   

   
    Semanas más tarde, el 4 de junio, José Miguel detalló al duque de Sedavi quiénes eran sus antepasados, con miras a demostrar “su nobleza, lustre de sus ascendientes, buenos servicios en las armas, su amor y fidelidad al rey”, para ser admitido en dicha compañía. Expuso que
   

   
    es hijo legítimo y de legítimo matrimonio de don Ignacio de la Carrera, coronel del mismo regimiento del Príncipe del Reino de Chile; nieto de don Ignacio de la Carrera, Maestre de Campo General en el Ejército de aquel Reino; bisnieto (con la misma legitimidad) de don Miguel de la Carrera, Maestre de Campo así mismo en el ejército del Reino de Chile. Tercero nieto de don Ignacio Carrera Yturgoyen, Maestre de Campo General en el ejército del mismo Reino, Caballero de la orden de Alcántara, habiéndose aprobado las pruebas de su nobleza en el Real Consejo de las Órdenes en 19 de abril de 1663 (como lo acredita la certificación que acompaño), natural de la villa de Alegría en la provincia de Guipúzcoa, y el primero que pasó a América en la gloriosa carrera de armas.
   

   
    Finalmente, suplicaba al duque de Sedavi que se le admita en el Real Cuerpo y Compañía Americana.
   

   
    Cuatro días después, el 8 de julio y desde Madrid, Juan José Polo Barea expuso al duque de Sedavi que, ateniéndose al rigor de la ordenanza y a la resolución de Su Majestad, el interesado no podría conseguir su fin, pero que, tras reflexionar, le parece que por los antepasados de Carrera era él “acreedor a la gracia que solicita”.
   

   
    A mediados de junio de 1807, pero en el extremo sur del Atlántico, nuevamente asomaron navíos ingleses en la desembocadura del río de La Plata. Esta vez, las tropas británicas eran dirigidas por el general inglés John Whitelocke, quien tras sitiar el fuerte de Buenos Aires, ordenó el asalto. Los súbditos de Jorge III fueron recibidos por una
    lluvia de balas, litros de agua, de aceite hirviendo y pedradas que los porteños arrojaban desde los balcones.
   

   
    La reacción inglesa no fue precisamente flemática: avanzaron matando, destrozando, saqueando y violando mujeres. Sin embargo, al cabo de tres horas, las bajas de los invasores eran más de mil quinientas, entre muertos y heridos, en tanto los prisioneros sobrepasaban los cuatro mil. El general Whitelocke negoció la rendición.
   

   
    Por segunda vez en un año, la capital del virreinato de La Plata rechazó el ataque de Su Majestad británica.
   

   
    Santiago de Liniers, virrey, gobernador y capitán general del Río de la Plata, escribió a Muñoz de Guzmán, su par en el reino de Chile: “Este insigne triunfo, debido a un pueblo generoso, debe hacer una época memorable en la historia y servir de modelo de fidelidad y patriotismo a todos los que tienen la dicha de ser vasallos del mejor de los soberanos [Carlos IV], y estar gobernados por las más sabias leyes del mundo”.
   

   
    La esposa de Muñoz de Guzmán y el Cabildo santiaguino realizaron una colecta para socorrer a los huérfanos y viudas de los caídos en Buenos Aires. A una legua y media al oeste de la capital de Chile, en un sitio conocido como Las Lomas, se instaló un campamento provisorio para reunir tropas, realizar ejercicios militares y disciplinar milicianos. Se temía una invasión inglesa.
   

   
    Habían transcurrido seis meses desde que José Miguel pisara el suelo de España y, tras trámites y papeleos, sus pretensiones iniciales se redujeron a que se le reconocieran los grados de cadete, alférez y teniente de la Caballería del Príncipe en Chile y se incorporara en calidad de ayudante en el Real Cuerpo y Compañía Americana, regimiento que acogía a criollos provenientes del centro y sur de América.
   

   
    Una vez más, José Miguel desobedeció el deseo de su padre y, mientras hacía estos trámites, empezó a frecuentar a jóvenes hispanoamericanos que deambulaban por España. Uno de ellos era Carlos María de Alvear y Balbastro, hijo de español y criolla, nacido en una villa de las Misiones Orientales en el virreinato de La Plata. Carrera y Alvear establecieron una estrecha amistad y coincidieron en muchos aspectos relacionados con la situación de América.
   

   
    10
   

   
    Antes de continuar, nos parece pertinente dedicar este capítulo a revisar los acontecimientos que, catorce años antes del arribo de nuestro biografiado a Madrid, habían convulsionado Europa.
   

   
    El año 1793, y en medio de la época del terror, habían guillotinado al rey de Francia, Luis XVI, y a su esposa, María Antonieta. Ante una multitud enardecida, el verdugo tomó por los cabellos la cabeza del rey para exhibirla en medio del griterío. El monarca tenía treinta y ocho años, casi la misma edad de la reina, a quien el pueblo francés motejaba “la Austríaca”, cuya cabeza cayó al cesto en medio del abucheo. Ambos murieron creyendo que habían sido despojados de un poder que les pertenecía por derecho divino.
   

   
    Las monarquías española y portuguesa declararon la guerra a Francia, conflicto que duró dos años y cinco meses. Casi todas las acciones bélicas se desarrollaron en los Pirineos orientales y occidentales, en el puerto francés de Tolón, y en el mar. Cuando se firmó el acuerdo de paz en Basilea, el ejército francés controlaba buena parte del noreste español. El primer ministro de Carlos IV, Manuel Godoy, representó a España en las negociaciones, lo que le valió el título de Príncipe de la Paz.
   

   
    Cuando expiraba el último año del siglo
    
     xviii
    
    , los días 9 y 10 de noviembre, 18 y 19 de Brumario según el calendario revolucionario francés, las tropas galas apoyaron un golpe de Estado, sin derramamiento de sangre. En él participó el general Napoleón Bonaparte, quien declaró no ser “gorro frigio, sangre azul sino nacional”, vale decir, que no era partidario de la revolución ni del monarquismo, sino nacionalista.
   

   
    El gobierno del país quedó en manos de una comisión consultiva que integró el propio Bonaparte y dos exmiembros del Directorio, Roger Ducos y Sieyés. Se redactó y aprobó por inmensa mayoría una nueva Constitución, la cuarta desde 1789, cuyo encabezamiento decía: “Ciudadanos, la Revolución ha establecido los principios que la iniciaron. Ahora ha terminado”.
   

   
    El triunvirato designó primer cónsul de la República a Bonaparte, quien ingresó al palacio de las Tullerías el 17 de febrero de 1800, con el mandato de ejercer dicho cargo durante diez años.
   

   
    La monarquía española no pasaba por buenos momentos. En España reinaba Carlos IV, quien, al igual que su padre, pertenecía a la rama de los Borbones. Tras la muerte de Carlos III, había accedido a
    l trono en noviembre de 1788, con cuarenta años cumplidos. Así como a su padre lo apodaban “el Político” o “el mejor alcalde de Madrid”, al hijo lo bautizaron “el Cazador”, porque le gustaba más ir de caza que gobernar. Era su esposa María Luisa de Parma, tres años menor, y se casaron cuando él tenía solo dieciséis años. Eran primos carnales por la vía paterna. Un año después de contraer el sagrado vínculo tuvieron su primer descendiente, una niña que fue bautizada Carlota Joaquina Teresa, la que, una vez que cumplió diez años, debió casarse con el príncipe Juan de Portugal, descendiente de la dinastía de Braganza y ocho años mayor que ella. La corte portuguesa no vio con buenos ojos este enlace.
   

   
    Posteriormente nacieron María Amalia, María Luisa, Fernando, Carlos, María Isabel y Francisco de Paula, quien vio la luz en marzo de 1794. Los partos provocaron un deterioro notable en la figura y semblante de la reina, lo que no impidió que, según se decía, aumentara su incontenible lascivia.
   

   
    El ministro Godoy, exguardia de Corps y ahora Príncipe de la Paz, se había convertido en el hombre más influyente de la Corona y sus decisiones eran respetadas por los monarcas. Era también
    
     vox populi
    
    que, además de ser amante de la soberana, lo era de otras damas de alcurnia, entre las que se contaba María del Pilar Cayetana de Silva, duquesa de Alba, de quien se murmuraba había posado desnuda para el pintor Francisco de Goya. Dicha tela era parte de una colección de pinturas prohibidas que el ministro ocultaba en el subterráneo de uno de sus palacios.
   

   
    Recién iniciado el siglo
    
     xix
    
    , Fernando fue ungido príncipe de Asturias. El heredero había sido educado en el estricto protocolo de la casa real, alejado de otros niños de su edad e impedido de relacionarse con personas ajenas al palacio. A Fernando no le atraía la caza sino la ornitología; desde joven sufría ataques de gota, tenía raptos de humor y le divertían las expresiones soeces.
   

   
    A comienzos de 1801, Francia había derrotado al ejército austríaco en territorios alemanes e italianos. Napoleón Bonaparte estimó que Inglaterra era irreductible y se preocupó de aislarla estableciendo alianzas en el continente.
   

   
    El gobierno inglés firmó un acuerdo de paz con Francia, sin descuidar la defensa militar de sus dominios terrestres y marítimos, pues la inestabilidad política del continente europeo así lo exigía. Efectivamente, la paz duró poco.
   

   
    España había adherido al acuerdo franco-austríaco firmando el tratado de Aranjuez, en el cual se la obligaba a declarar la guerra a Portugal, aliada de Inglaterra, para impedir que los puertos lusitanos auxiliasen a naves inglesas.
   

   
    Napoleón había nombrado a su hermano Luciano como embajador en España, donde se entendió de maravillas con Godoy, puesto que ambos eran ramas de un mismo árbol: corruptos y ambiciosos. El ministro español, otrora defensor de Portugal, apoyó dicha guerra.
   

   
    Francia y España firmaron un tratado, en el cual exigieron que Juan de Berganza, príncipe regente de Portugal que reemplazaba en el gobierno a su madre, la reina María I, porque estaba “más loca que una cabra”, rompiera relaciones con Inglaterra, les cerrara sus puertos y permitiera que tropas españolas ocuparan parte de su territorio.
   

   
    El 27 de febrero de 1801, tras un mes sin recibir respuesta, España declaró la guerra a Portugal y Carlos IV designó a Godoy general en jefe de su ejército.
   

   
    Como era de prever, el conflicto duró poco más de tres meses. Fue un paseo para las tropas españolas, hubo escasos enfrentamientos y fueron pocas las pérdidas humanas: cerca de tres mil lusos y un par de centenares del ejército invasor. Dado que era una costumbre enviar a los soberanos un trofeo conquistado merced al coraje de los vencedores, Godoy regaló a Carlos IV un manojo de ramas de naranjo arrancado por los soldados durante un combate en Elvas. Esto originó que la contienda fuera irónicamente bautizada como “la guerra de las naranjas”.
   

   
    Tras varias gestiones diplomáticas, iniciadas a fines de 1801, Francia llegó a un acuerdo de paz con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda. El 25 de marzo de 1802 se firmó el tratado en la ciudad francesa de Amiens.
   

   
    España y la república holandesa de Batavia, aliadas de Bonaparte, apoyaron todas las cláusulas allí acordadas. Sin embargo, varios asuntos de importancia no fueron incluidos, motivo por el cual, un año y algunos días más tarde, el 18 de mayo de 1803, Inglaterra declaró nuevamente la guerra a la entonces Primera República de Francia.
   

   
    El 18 de mayo de 1804 se anunció en París con redoble de tambores que el general Napoleón Bonaparte, con treinta y cinco años, había sido proclamado emperador de los franceses con el nombre de Napoleón I.
   

   
    El 21 de octubre de 1805, en el Atlántico y frente al cabo de Trafalgar, las flotas aliadas de Francia y España, al mando del almirante francés Pierre Charles de Villeneuve, fueron destruidas por la Armada británica dirigida por el almirante Horacio Nelson, quien murió a bordo del Victory, mientras Villeneuve fue apresado.
   

   
    Muchos kilómetros más al norte, en el corazón del imperio austrohúngaro, las tropas francesas habían avanzado hasta la planicie de Pratzen, al norte de Viena, donde se encuentra el pueblo de Austerlitz, en el cual, el 2 de diciembre, el ejército francés derrotó a los de Rusia y Austria. Alejandro I huyó al norte y, tras capitular, Francisco II firmó la paz con Bonaparte.
   

   
    El poder bélico en Europa había quedado repartido: Inglaterra era dueña del mar y Francia del continente.
   

   
    Entretanto, la monarquía española continuaba de mal en peor.
   

   
    El ministro Godoy se había convertido en el más odiado del gobierno. A la reina María Luisa le decían “vieja puta con finos modales pero insoportable” y, refiriéndose al rey, aseguraban que hasta los cuarenta años “estuvo bajo el dominio de su padre, y a partir de esa edad bajo el de la reina y de Godoy”, quien se encargó de apartar de los asuntos públicos a Fernando, heredero de la Corona y príncipe de Asturias, privilegiando su educación religiosa.
   

   
    Tras disputas y sugerencias de otras candidatas, Fernando se casó con su prima, la princesa María Antonia de Borbón Dos Sicilias, sobrina de la guillotinada María Antonieta. La boda se celebró en Barcelona el 4 de octubre de 1802. La princesa —a quien cariñosamente decían Totó— reunió duques, marqueses, canónigos y condes leales a su marido, y enemigos de Godoy. Dicho grupo fue denominado “partido fernandino”.
   

   
    El matrimonio duró cuatro años, pues ella murió de tuberculosis en el palacio de Aranjuez sin dejar descendencia. Algunos dijeron que la habían envenenado, otros hablaron de suicidio, pero la mayoría coincidió en que su salud era precaria.
   

   
    Un año y cinco meses después, en octubre de 1807, Carlos IV declaró en El Escorial que su hijo Fernando “había conspirado contra él, apoyado por un grupo de nobles, con el fin de arrancarle la abdicación y solicitar la protección del emperador francés Bonaparte”. Los espías de la reina aportaron las pruebas, algunas de dudoso origen, todas favorables a la reina y a Godoy.
   

   
    El monarca ordenó iniciar un juicio. Fernando, acorde con su carácter, delató a sus colaboradores y declaró: “Señor mío he delinquido: he faltado a Vuestra Majestad como Rey y como Padre,
    pero me arrepiento y ofrezco a Vuestra Majestad la obediencia más humilde… Señora Madre mía: estoy arrepentido del grandísimo delito que he cometido contra mis Padres y Reyes, así como la terquedad mía en negar la verdad”. Los involucrados fueron condenados a prisión y destierro, pero poco tiempo después los jueces del Consejo de Castilla los declararon inocentes. La mayoría de los españoles sospechó que todo lo había urdido Godoy, y el hecho acrecentó la popularidad de Fernando.
   

   
    Napoleón logró, a través de un hombre de confianza de Godoy, que Carlos IV autorizara que sus tropas cruzaran el territorio español y ocuparan Portugal. En el acuerdo se estableció que el territorio conquistado se dividiría en tres reinos, uno de los cuales quedaría bajo la soberanía de Godoy.
   

   
    Al emperador francés le irritaba que el rey español y su hijo compitieran por adularle. Para Napoleón, la ineptitud y cobardía de Fernando confirmaban que la dinastía Borbón estaba agotada.
   

   
    En virtud de lo acordado, las tropas españolas ocuparon el territorio luso, mientras las francesas se mantuvieron en España en calidad de reservas. Cuando Carlos IV solicitó que se demarcaran los límites de los tres reinos, Napoleón desconoció ese compromiso, pues su verdadero objetivo era entrar con su ejército en España sin disparar un tiro.
   

   
    Para justificar el ingreso de tropas francesas en suelo español, Carlos IV expidió una proclama que decía: “Amados vasallos míos: sabed que el ejército de mi amado aliado el Emperador de los franceses atraviesa mi reino con ideas de paz y amistad”.
   

   
    Había aumentado la animadversión de los españoles hacia Godoy, se le acusaba de ser la encarnación de todos los vicios y el responsable de todos los males. El 17 de marzo de 1808 fueron simultáneamente saqueadas las casas que Godoy poseía en Aranjuez y Madrid. Pocas horas precisaron los atacantes para destrozar “arañas, espejos, cristales, relojes, colgaduras, camas, adornos, mesas”, y para robar los abundantes víveres que allí encontraron. Los soldados intentaron proteger al ministro, que recibió una cuchillada en la cara, un palo en la espalda y una pedrada en la boca. Godoy fue conducido al Cuartel de Guardia de Corps en estado inconsciente y cubierto de sangre.
   

   
    Obligado por las circunstancias, Carlos IV pidió que le garantizaran su vida y la de la reina. Luego destituyó de su cargo a Godoy y abdicó a favor de su hijo Fernando, diciéndole: “El pueblo te ama, toma el cetro y gobierna”.
   

   
    El príncipe de Asturias, ahora rey Fernando VII de España, entró en esa ciudad por la Puerta de Atocha. La multitud lo aclamó con ojos llorosos y miles de pañuelos, mientras las campanas de las iglesias tocaban a rebato. El nuevo rey tardó dos horas en llegar hasta el Palacio Real.
   

   
    Napoleón manejaba desde París el futuro de esa España “dominada por la aristocracia y el clero”, la que “precisaba de una revolución”. Ordenó que sus tropas, al mando del comandante supremo del ejército galo, Joaquín Murat, duque de Berg y esposo de Carolina Bonaparte, hermana del emperador, ocupen Madrid.
   

   
    Murat distribuyó sus tropas pretextando mantener el orden y exigió a Fernando no ejercer ningún acto soberano, “porque el emperador aún no lo ha reconocido como rey”.
   

   
    Carlos IV, la reina, la hija de Godoy y parte de la corte abandonaron Madrid y se dirigieron al castillo de Bayona, convocados por Napoleón. El rey arribó al lugar, donde permanecería cautivo por algunos años, no sin antes confesar a Murat que debió abdicar para evitar males mayores.
   

   
    Con el propósito de que Napoleón lo reconociera como legítimo rey de España, Fernando VII viajó al castillo de Marracq, ubicado en las afueras de Bayona, acompañado por un séquito de nobles, preceptores, mayordomos, caballerizos, lacayos y gentilhombres custodiados por guarnición militar y escolta, monteros de cámara, alabarderos y Guardia de Corps montada.
   

   
    El emperador le permitió que solo una parte de la comitiva ingresara al castillo. Fue esa la primera humillación, y no recibirlo de inmediato fue la segunda. El exministro Godoy se reunió con sus protectores, pues Murat lo sacó de la cárcel madrileña y lo envió a Bayona con escolta.
   

   
    Napoleón exigió a Fernando que devolviera la corona a su padre. El rey intentó oponerse, pero el 6 de mayo abdicó en los siguientes términos: “Mi venerado Padre y Señor: para dar a vuestra Majestad una prueba de mi amor, de mi obediencia y sumisión, y para acceder a los deseos de V.M. ya manifestada reiteradas veces, renuncio a mi corona a favor de V.M., deseando que V.M. pueda gozarla durante muchos años”.
   

   
    Lo que Fernando ignoraba era que su padre había renunciado a sus derechos, cediéndolos al emperador francés. Carlos IV escribió a su pueblo: “Por un tratado firmado y ratificado, he cedido a mi aliado y caro amigo el Emperador de los franceses todos mis
    derechos sobre España y las Indias, habiendo pactado que la Corona de España e Indias ha de ser siempre independiente e íntegra y que nuestra sagrada Religión ha de ser una que ha de observarse en todos los dominios de esta Monarquía”.
   

   
    Fernando, su hermano Carlos María Isidro y su tío, el infante Antonio y parte de su corte fueron conducidos a una residencia campestre de fines del siglo
    
     xvi
    
    , el “castillo-palacio-cárcel” de Valencay, propiedad del exministro francés de Asuntos Exteriores, monseñor Charles Maurice de Talleyrand.
   

   
    Dos de los hermanos de Napoleón rehusaron dejar sus reinos. El mayor de los Bonaparte, José, rey de Nápoles, aceptó convertirse en rey de España.
   

   
    Antes de que Fernando VII abdicara en Bayona, Madrid, Burgos y en otras ciudades, grupos de españoles enfrentaron a piquetes de tropas napoleónicas. El 2 de mayo, cuando el ejército francés entró en Madrid, el alzamiento se transformó en rebelión popular. Los hombres al mando de Murat dispararon contra una masa indefensa de civiles reunida en los alrededores del Palacio Real.
   

   
    En días posteriores, los madrileños, provistos de palos, cuchillos y piedras, intentaron frenar las acometidas de las tropas invasoras, provocándose una seguidilla de arrestos y fusilamientos, acuchillamientos y degollamientos que cubrieron de sangre las calles de la capital de España. Particularmente sanguinario fue el ataque de “los mamelucos”, caballería musulmana que en Egipto había incorporado Napoleón a su ejército, los que, tras degollar con sus cimitarras a buena cantidad de españoles indefensos, se dedicaron a violar mujeres. Seis años después, el destacado pintor Francisco de Goya inmortalizó estos hechos en dos de sus telas:
    
     La carga de los mamelucos
    
    y
    
     El 3 de mayo en Madrid
    
    . Este último muestra los fusilamientos en la montaña del Príncipe Pío. Ambas obras se exhiben en el Museo del Prado, en Madrid.
   

   
    El nuevo rey de España, de las Indias, de Jerusalén, etcétera, José I, entró en Madrid junto a una comitiva de sesenta coches más furgones para la servidumbre. El recibimiento no fue precisamente triunfal, pues la mayoría de “los grandes de España” brillaron por su ausencia. El 25 de julio se celebró su proclamación y a la salida del Te Deum, cuando el pueblo lo vio por primera vez, comprobó que no era tuerto ni patizambo como decían los panfletos, y cuando habló en el Palacio Real, lo hizo en un español italianizado. A
    la hora de los brindis, alzó la copa con una bebida refrescante, contradiciendo a los que lo apodaron “Pepe botella”, pues José Bonaparte era abstemio.
   

   
    Pocos días se mantuvo José I en el trono.
   

   
    El ejército francés, al mando del general Pierre Antoine Dupont, había marchado al sur de la península para someter la región de Andalucía. En el trayecto fueron acosados por bandoleros y civiles en armas. En las afueras de la ciudad jienense de Bailén debió enfrentar al ejército español, mandado por los generales Francisco Javier Castaños y Teodoro Reding. Ambas fuerzas eran parecidas en número de hombres, aproximadamente veinte mil por lado, armas y piezas de artillería. Tras ardua batalla bajo un sol abrasador, las tropas francesas se habían reducido a cerca de doce mil. Dupont depuso las armas.
   

   
    Cabe mencionar que en dicha batalla defendió la bandera de España un joven capitán al mando del Batallón Ligero de Campo Mayor, y también como ayudante de campo del general español de origen francés Antonio Malet, marqués de Coupigny. Tenía treinta años, había nacido en la reducción de Yapeyú, virreinato de La Plata, y era su nombre José de San Martín. Tras la batalla fue ascendido a coronel de Caballería y condecorado con la medalla de oro de los héroes de Bailén.
   

   
    Esta batalla demostró que el Gran Ejército (Grand Armée)
    
    
    de Napoleón no era invencible y que la resistencia española no era broma.
   

   
    Al respecto, en el tomo XXXII del
    
     Archivo del General José Miguel Carrera
    
    , Moreno Martin señala que José Miguel habría conocido a San Martín cuando era “coronel del ejército español y se desempeñaba como ayudante del marqués de Compigny”.
   

   
    El 1 de agosto José Bonaparte, el “rey intruso”, abandonó Madrid con su corte y parte del ejército y puso rumbo al norte. En la retirada saquearon casas, violaron mujeres y destruyeron cuanto encontraron a su paso. Veinte días después se establecieron en Vitoria, cerca de Bilbao, en el corazón del País Vasco.
   

   
    Dos meses después, el 5 de noviembre, Napoleón llegó a ese pueblito para reunirse con su hermano, prometiéndole reconquistar España, promesa que no demoró en cumplir y, una vez ocupada la capital española, Napoleón y buena parte de su ejército iniciaron el regreso a Francia. Enfilaron al norte para cruzar los Pirineos, y durante el camino persiguieron a las tropas inglesas, que habían cruzado el canal de La Mancha para apoyar al ejército español.
   

   
    Napoleón escribió a su hermano José: “Deben ir tras el resto de los españoles independientemente de cuántos sean. Son incapaces de resistir. ¡No hay que desviarlos y esquivarlos sino pasarles por encima!”.
   

   
    En ausencia de Fernando VII, se había constituido una Junta Suprema de Gobierno, la que dos meses atrás, en septiembre, se había instalado en Aranjuez exigiendo que “se le reconociera como la única autoridad depositaria del poder real mientras durase el cautiverio de Fernando VII”.
   

   
    Los acontecimientos obligaron a que, en diciembre, la Junta Suprema española se retirara a Sevilla para desde allí organizar su ejército, dado que los franceses no habían ocupado Andalucía.
   

   
    Cinco días después de que el emperador francés entrara triunfante en París, el 22 de enero de 1809, su hermano mayor José I, rey de España, entró en Madrid. Lo hizo con gran despliegue militar, siendo aplaudido y vitoreado.
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    El 11 de abril de 1809, atendiendo a los méritos de José Miguel Carrera como ayudante del regimiento de caballería de Voluntarios de Madrid, se le confirió el mando de la tercera compañía del mismo cuerpo, pues su jefe, Tomás Uson, se encontraba prisionero. Hasta entonces, dicha compañía tuvo escasa participación en los primeros enfrentamientos.
   

   
    La información de que disponemos sobre el desempeño de José Miguel en la guerra no es mucha. Contamos con un texto de Diego Barros Arana (
    
     Don
    
    
     José
    
    
     Miguel Carrera
    
    .
    
     Un capítulo para su biografía
    
    ), publicado en 1921, en un volumen de la Sociedad de Historia y Geografía dedicado “a la Memoria del General don José Miguel Carrera en el 1
    
     er
    
    centenario de su muerte” y, con dos hojas de servicio, una sin firma fechada el 31 de marzo 1810, mientras la otra es del 24 de abril de 1810, escrita en la Real Isla de León y firmada por el propio Carrera. Dado que ambas son muy similares y hay veinticuatro días de diferencia entre una y otra, las hemos resumido en una.
   

   
    Ambas mencionan batallas, defensas, retiradas y acciones menores en las que participó nuestro biografiado. Según estos documentos, el período en que José Miguel combatió defendiendo la bandera española abarcó desde inicios de diciembre de 1808 hasta mediados de noviembre de 1809. Casi un año.
   

   
    El primer hecho mencionado en ambas hojas de servicio es “el ataque [del ejército francés] a Madrid, los días 2 y 3 de diciembre de 1808”. En efecto, tropas francesas hicieron algunas incursiones antes de ingresar en Madrid, pero no pasaron más allá de escaramuzas, pues los españoles prácticamente no defendieron la ciudad, dado que contaban con efectivos muy inferiores a los de Napoleón. Por lo tanto, podría decirse que el emperador francés no atacó dicha ciudad en esa fecha; no hubo batalla, pues quienes debían defender el palacio del Buen Retiro, el de los duques de Medinaceli y el de Porcelana del Buen Retiro huyeron.
   

   
    Madrid capituló el 14 de diciembre de 1808 y a media mañana las tropas francesas ocuparon la ciudad sin disparar una bala.
   

   
    Sin presentar batalla, el ejército español se retiró al sur, a la provincia de Toledo. Dos meses y medio después, el 18 de febrero de 1809, el regimiento de Carrera, junto a otros efectivos, intentó frenar al ejército francés en Mora, cuarenta kilómetros al sur de la ciudad de Toledo. Durante un par de horas hubo un intercambio de fuegos de artillería, pero, ante la superioridad de las tropas napoleónicas, los españoles se retiraron veintidós kilómetros al suroeste y luego continuaron en esa dirección veintisiete kilómetros, hasta Consuegra.
   

   
    Nuevamente el ejército español continuó la retirada setenta kilómetros más y llegó a Ciudad Real. El 28 de febrero continuaron hasta arribar a Santa Cruz de Mudela, ubicada también a setenta kilómetros más al sureste de Ciudad Real. Sobre este último movimiento, José Miguel escribió en la hoja de servicios que lleva su firma: “En la retirada de Santa Cruz de Mudela el día 28, que fue sostenida por este regimiento salvando en el Visillo dos piezas de artillería”. Esto lo corrobora Barros Arana.
   

   
    En toda esta operación de retirada, el ejército español debió recorrer ciento ochenta y nueve kilómetros en seis días. Durante el trayecto solo hubo enfrentamientos entre guerrillas de ambos bandos. Según las hojas de servicio, José Miguel habría participado en estos movimientos.
   

   
    Su actuación en la guerra tiene aquí un paréntesis de casi cinco meses, del que no tenemos información; sin embargo, pareciera que Carrera y su regimiento permanecieron en la provincia toledana, pues en las hojas de servicio figura que el 22 de julio habría ingresado en Talavera de la Reina, setenta y nueve kilómetros al oeste de la ciudad de Toledo, donde el Real Cuerpo y Compañía Americana, junto al resto del ejército español, quedaron bajo las ó
    rdenes superiores de José María Alburquerque, XIV duque de Alburquerque. Barros Arana informa lo mismo.
   

   
    A las fuerzas españoles en retirada se habían unido las británicas al mando de su comandante en jefe, Arthur Wellesley, quien cinco años después, tras derrotar a Napoleón en la batalla de Waterloo, sería nombrado primer duque de Wellington.
   

   
    El 26 de julio el ejército francés atacó el pueblo de Alcabón creyendo que allí se encontraba una parte del ejército español, pero tras no encontrar resistencia, saquearon ese pueblo. José Miguel consigna que participó en un enfrentamiento en ese sitio, en circunstancias en que el ejército español se había desplazado hacia Talaveras de la Reina, cuarenta y tres kilómetros al oeste.
   

   
    La batalla en Talaveras de la Reina se desarrolló dos días después, y dos días también duraron los combates: el 27 y el 28 de julio. Barros Arana dice que el regimiento al que se había incorporado Carrera apoyó las operaciones de la caballería inglesa, y José Miguel habría sido distinguido con una medalla por su desempeño. Nuevamente, y para evitar un desastre, las fuerzas españolas se retiraron más al sur.
   

   
    El 8 de agosto enfrentaron a una parte del ejército francés en el puente del Arzobispo. José Miguel escribió en su hoja de servicio que, tras caer su caballo baleado, cayó prisionero. Según algunos biógrafos, pudo escapar de sus aprehensores. Según Barros Arana, “cayó momentáneamente prisionero”.
   

   
    En la hoja de servicios se detallan las acciones posteriores en que habría participado: “En los ataques de Camuña, Villarrubias y Madrilejos”. En párrafo aparte escribió: “En el de Mora, el de noviembre, en el de Ocaña el 18 por la tarde, en el que perdió el Regimiento más de las dos terceras partes de su gente, con 9 oficiales y en el general del 19”. Esto último se refiere a la batalla ocurrida el 19 de ese mismo mes en Ocaña, pueblo de la provincia de Toledo.
   

   
    En dicho enfrentamiento, el ejército francés, al mando del mariscal Jean-de-Dieu Soult, sumaba cuarenta mil hombres de infantería, seis mil de caballería y numerosa artillería. Los españoles, al mando del general Juan Carlos de Aréizaga, sumaban cincuenta y dos mil infantes, similar cantidad que los franceses en el arma de caballería y cincuenta y cinco piezas de artillería. La batalla se inició a las diez de la mañana y duró poco más de dos horas, pues el ejército español rindió armas tras sufrir la pérdida de alrededor de cuatro mil hombres entre muertos y heridos. Los franceses tomaron entre quince y veinte mil prisioneros y cuarenta cañones, municiones, e
    quipajes y víveres. Los restos del ejército español se retiraron a Andalucía en completa dispersión.
   

   
    Al día siguiente, el general Aréizaga informó de la catástrofe a la Junta Central de Sevilla. En este enfrentamiento, que sí fue una batalla, José Miguel fue herido en su pierna derecha.
   

   
    Los españoles, perseguidos por los franceses, abandonaron las ciudades de Córdoba y Sevilla y se replegaron hasta Cádiz, donde llegó José Miguel herido y licenciado. Para sanar se instaló en casa de un amigo de su padre, el comerciante chileno Ramón Errázuriz Aldunate, quien, junto a José Manuel Encalada y Ramón Martínez de Rozas se preocuparon de auxiliarlo.
   

   
    Ambas hojas de servicio, la sin firma y la de José Miguel, coinciden en casi todos los hechos y fechas, pero lo que no hemos encontrado es una hoja de servicio o documento rubricado por algún oficial de rango que detalle los servicios prestados por Carrera en el ejército español.
   

   
    En su libro
    
     Los tres grandes de la emancipación de Sudamérica
    
    ,
    
    
    Eulogio Rojas Mery publicó tres fragmentos de cartas de José Miguel. Las tres dirigidas a su “padre muy amado”. Dos no tienen fecha ni firma.
   

   
    En una dice que “el heroico duque de Alburquerque, el 18 de abril” le había confiado el “alto honor de formar en el regimiento de Húsares de Galicia”, a pesar de ser criollo. Refiere que el día 22 de julio participó en “la batalla a la entrada de Talavera de la Reina, y el 27 y 28 en Alcabón”, y que en Talavera debió “apoyar con su regimiento las operaciones de la caballería inglesa, y que por su arrojo fue condecorado con la medalla de Talavera”.
   

   
    En otra carta dice que le mandaron cumplir con “la arriesgada comisión de contener al enemigo, al mando de Napoleón en persona, en el Puente del Arzobispo sobre el río Tajo, mientras llegaba el ejército español”. Esto es falso porque en esa fecha Napoleón se encontraba en Francia. Dice también que las fuerzas enemigas mataron a su caballo y fue tomado prisionero, pero que escapó “en la cabalgadura de un oficial francés”.
   

   
    En la tercera comenta que en octubre “habían batido a los franceses en Madridejos, Villarubias y Camuña”, y que en noviembre sus
   

   
    bravos soldados habían burlado al enemigo con un movimiento estratégico [por él instruido], para cortarles el paso en un estrecho desfiladero, persiguiéndolos hasta Ocaña. Padre, para darle una idea de lo reñido del combate, básteme decirle que el 18 de octubre perdí 9 oficiales y más de las dos terceras partes de la tropa. Fue precisamente ese día cuando
    recibí la gran herida en la pierna. Pero, así y todo, desangrándome fui el último en retirarme, no sin antes proteger a los esquilmados restos de la infantería. Aquí mismo en el lecho donde padezco ya dos meses, hace días me trajeron, como premio a mis servicios, mi ascenso a Sargento Mayor de Húsares.
   

   
    Esta carta debió haberla escrito en enero de 1809, y es la primera en que menciona su ingreso al cuerpo de Húsares de Galicia.
   

   
    Otro documento de 1809 es una breve carta sin fecha dirigida a José Miguel por el marqués de Chinchilla ordenándole que se presente y entregue a un general un oficio en el que se solicita pagar “20 duros a cada oficial suelto”. Un oficial “suelto” era el que aún no estaba oficialmente incorporado al ejército español, pero que ya prestaba servicios en él.
   

   
    Recién el 11 de abril de ese año de 1809, la Junta Suprema de Sevilla reconoció el desempeño y méritos de Carrera como ayudante del regimiento de caballería de Voluntarios de Madrid, y lo incorporó a la tercera compañía de dicho cuerpo.
   

   
    De ese año, otro documento es una carta fechada el 3 de enero en la que el coronel español Manuel Freire de Andrade y Armijo dice compadecerse de los disgustos que otro coronel español ha provocado a José Miguel, y que ha informado a un oficial de apellido Malespina para que resuelva esta situación. Al parecer Freire exigía a Carrera que continuara en el ejército, a pesar de la herida en una pierna; otro documento, del 14 de marzo, es una representación firmada en Manzanares por veintiséis oficiales del regimiento de caballería Voluntarios de Madrid, entre ellos José Miguel, dirigida a Su Majestad el Rey, reclamando por el trato indecoroso que Freire les imponía en actos públicos. Freire es quien, a comienzos de diciembre de 1809, envió una carta a Carrera solicitando que le devuelva “los cuadernos de táctica que este mantiene en Madrid”. Dicha carta está dirigida a don José Miguel de Carrera, capitán del regimiento de caballería Voluntarios de Madrid, enfermo en la ciudad de Andújar, situada en la provincia andaluza de Jaén, al pie de Sierra Morena y a la derecha del río Guadalquivir.
   

   
    Por lo tanto, hasta fines del año 1809 y comienzos de 1810, continuaba José Miguel en el regimiento madrileño de caballería con el grado de capitán. Quiso Carrera incorporarse al regimiento de caballería de Calatrava, pero con fecha 24 de mayo de 1810, el marqués de Palacio le respondió que el rey no había “condescendido con esa instancia”. Tres y medio meses después, el 10 de septiembre, Freire escribió a Carrera lamentándose de que el chileno no pueda aú
    n “aliviar sus males” y le reitera que cuando esté en Madrid le devuelva los cuadernos de táctica que le había facilitado.
   

   
    En septiembre de 1810 y encontrándose casi restablecido, José Miguel recibió el título de sargento mayor del Escuadrón de Húsares Provinciales de Galicia, ex Regimiento de Húsares de León, cuerpo de caballería de reciente formación en la ciudad de Santiago de Compostela.
   

   
    Consta también que el 8 de noviembre de 1810 nuestro biografiado se encontraba en Cádiz desde hacía seis meses, reponiéndose de sus heridas y que solicitó al rey, vía carta, que la Tesorería le pague sueldos que le adeudan. También declara su intención de permanecer en ese puerto hasta que “sus males le permitan ir a su destino”: regresar al ejército español. Este documento está escrito en la Real Isla de León, sitio donde diez meses atrás se había instalado la Junta Central de Gobierno española.
   

   
    A continuación del mismo escrito, el inspector general de caballería, Miguel Valcárcel, pidió que se cursara la solicitud de Carrera, quien, “curado y restablecido de sus achaques, pueda incorporarse, según conviene, a servir su nuevo empleo con la utilidad que me prometo en el Regimiento de Húsares de Galicia”. Tres días después, Valcárcel solicitó lo mismo al ministro de Guerra.
   

   
    Por su parte, José Miguel envió el certificado expedido en Cádiz por el médico Francisco de Flores Moreno, por medio del cual confirmó que desde seis meses atrás, a principios de mayo, había asistido
   

   
    a Don José Miguel de Carrera, Sargento Mayor del Regimiento de Húsares de Galicia, de una anquilosis en la articulación de la rodilla del lado derecho, enfermedad hasta hace poco incurable pero que se halla extraordinariamente corregida, mas no curada del todo, lo que espero podrá verificarse por un cálculo médico, en el próximo mes de diciembre.
   

   
    Durante su convalecencia, recibió José Miguel una carta de su amigo Agustín de Jáuregui Aróstegui, alférez e hijo de Agustín de Jáuregui Aldecoa, gobernador de Chile entre marzo de 1772 y julio de 1780. En ella, Jáuregui trata a Carrera de “mi querido Pepe”, demostrando que entre ambos había gran confianza; felicita a Carrera por haber ascendido a mayor y se lamenta por que deberán separarse para, tal vez, nunca más verse, y agrega: “No te considero tan loco que trates de irte hasta que estés enteramente bueno y restablecido”. Puede que José Miguel le haya comentado su intención de “irse” a Chile o “irse” de regreso a su regimiento.
   

   
    El 11 de enero de 1811, en la Real Isla de León, se concedió a Carrera un pasaporte “para que con su asistente (José Conde) y un caballo pase al 6° Ejército que se encuentra en Galicia”. En el documento se agrega que para su viaje se le den facilidades, tales como “alojamiento, carros, bagaje y raciones de pan, cebada y paja que pidiere”. Un mes después, el inspector general de Caballería, Miguel de Valcárcel, exigió a José Miguel “acelerar todo lo posible la marcha” para que se incorpore a los Escuadrones de Húsares de Galicia.
   

   
    La documentación existente confirma que José Miguel fue aceptado con el grado de sargento mayor en el Regimiento de Húsares de Galicia, pero no se incorporó a él, ya que el 20 de marzo de 1811 solicitó su retiro al Consejo de Regencia de España, institución que había reemplazado a la Junta Central.
   

   
    Doce días después informó a esa institución que había recibido “noticias funestas de la salud de mi padre, cuya postración anuncia su próximo fallecimiento. En tales circunstancias, estoy persuadido que es absolutamente necesaria mi concurrencia en aquel país [Chile] para cuidar la recaudación de mis intereses”, para lo cual pide que se le autorice “embarcarse en el navío Baluarte” (era el navío de guerra inglés Standart), que navegará dentro de pocos días a los puertos de Valparaíso y Lima.
   

   
    Carrera se había enterado de la instauración de la Junta de Gobierno en Chile y de que su padre era uno de los vocales. Los motivos que expuso para viajar al reino de Chile no convencieron a la institución española, pues se sospechó que sus intenciones eran apoyar a quienes habían formado esa nueva institución, similar a la que meses antes se había instaurado en el virreinato de La Plata.
   

   
    Fue José Miguel detenido y revisaron sus papeles en busca de pruebas que lo relacionaran con subversivos chilenos, tras lo cual escribió al ministro de Guerra el 5 de abril:
   

   
    He sido sorprendido en mi casa por un Ayudante de la Plaza que con orden del Sr. Gobernador ha registrado mis cofres llevándose mis papeles, dejándome arrestado, y conducido preso a mi asistente.
   

   
    Esta providencia, dimanada sin duda de alguna falsa imputación, me deja lleno de serenidad, pero me sería muy sensible, en el caso de concederme la licencia, se me privase de la única posibilidad de marchar a mi País en el navío Estandartel [se refiere al Standart] que debe salir Martes o Miércoles de la próxima semana.
   

   
    Ese mismo día, José Miguel envió un oficio similar al marqués de Coupigny, quien escribió al Consejo de Regencia. La respuesta estaba fechada el 14 de abril y la firmó, a nombre del rey, Pedro de Agar, presidente, y José de Heredia, secretario. En ella decía: “Don José Miguel de Carrera permaneció nueve días preso. Pero entre sus papeles no se había encontrado una sola carta, una sola línea que lo comprometiera en lo menor”. Por lo tanto, el Consejo concedió a Carrera “licencia absoluta para retirase del servicio, con uso del uniforme de retirado y goce de fuero militar”.
   

   
    En una hoja de papel que Barros Arana dijo tener a la vista, José Miguel había enumerado las razones para abandonar España. Además de los motivos ya expuestos apelaba a su estado de salud; a encontrarse su regimiento sin jefe, integrado por oficiales malos y enredosos; soldados sin paga, sin armas, vestuario ni monturas; el ser los americanos aborrecidos y a cada momento incomodados por los recelos que de ellos tienen, llegando a atropellos con arresto; no seguir dependiendo de la ayuda que desde Chile le enviaban sus padres, y encontrarse miserable y con cinco meses de paga atrasados.
   

   
    Durante un año y ocho meses, José Miguel Carrera había combatido defendiendo las banderas de España para expulsar al rey José I, quien había llevado a la península ideas de la Ilustración que ya se habían popularizado en círculos de poder en Francia.
   

   
    Por esos días llegó a Cádiz Pedro Díaz de Valdés, con la intención de regresar a Chile. Tras reunirse con su cuñado, le habría manifestado estar “desengañado del estado de la nación” (España) y, por lo tanto, “lo abandona todo”. Los intentos de Díaz de Valdés por recuperar su cargo en Chile no fueron acogidos por las autoridades españolas, pero esta desilusión no amilanó su fidelidad a la causa monárquica. Un poco más adelante expondremos las razones que tuvo Díaz de Valdés para realizar este viaje a España.
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    José Miguel regresó a Chile convencido de que, por linaje y experiencia en España, tenía los méritos y la obligación de ocupar un puesto de privilegio en el reino que fuera su cuna. Estaba desilusionado del manejo político de la monarquía, molesto por el despotismo y arbitrariedad de sus autoridades con los americanos, sentimientos que compartía con su amigo Carlos de Alvear. Había visto correr mucha sangre en las batallas, sin embargo, ninguno de los horrores de la guerra había socavado una idea que se había hecho carne en s
    u espíritu: a través de las armas se debía acceder al poder para hacer revoluciones.
   

   
    En uno de sus baúles guardó cuidadosamente el uniforme de húsar y en un rincón del alma su admiración por Napoleón Bonaparte. Además de las cualidades militares del francés, le atrajo su habilidad para recorrer la enorme distancia que hay entre el anonimato y la gloria.
   

   
    El 17 de abril de 1811 zarpó desde Cádiz el Standart, premunido de sesenta y cuatro cañones. A José Miguel Carrera le acompañaba su ordenanza, el soldado madrileño José Conde, Pedro Díaz de Valdés, el comerciante Ramón Errázuriz y su esposa, Ana María Bárbara Mayo Pinto. También viajaba en el navío inglés el conde de Torreseca, quien, tras perder todos sus mayorazgos en Aragón, consiguió que se le asignara el cargo de capitán de Caballería en Chile.
   

   
    A fines de mayo de 1811, el Standart echó anclas en la bahía de Río de Janeiro, desde donde José Miguel envió, vía Buenos Aires y con carácter de “reservada”, una extensa carta a su padre. En ella ensalzaba la calidad humana del comandante de la nave, sir Charles Helphistone Fleming, encargado por la Regencia de recaudar donativos y auxilios tanto en dinero como en especies de los americanos para socorrer a la madre patria en sus apuros y necesidades de la guerra.
   

   
    Carrera comentaba que Fleming “tiene el título de Honorable y es de las mejores familias de Inglaterra, en donde disfruta mucha opinión y rentas cuantiosas”. Agregaba que por sus buenos servicios a España “obtuvo el grado de Brigadier de la Real Marina española”. Le ofreció Carrera alojarlo en su casa durante los ocho días que permanecería en Chile, para lo cual solicitó a su padre que enviara a
   

   
    uno de sus hermanos a Valparaíso para que lo reciba, agregando que será indispensable que vayan dos buenas calesas con bastantes mulas para que marchen lo más pronto posible; que en la medianía del camino se pongan algunas carpas con una regular cena para pasar la noche, cuidando que los vinos sean lo más exquisitos que se encuentren y en abundancia, y que en casa se dispongan dos o tres cuartos, los más decente posible, y en particular el de Fleming. Para el conde, Errázuriz, Valdés, yo, mi soldado asistente, dos criados más uno o dos que llevará Fleming, se necesitan diez o doce caballos de silla y otras tantas mulas para los baúles.
   

   
    En la misma carta, José Miguel menciona a dos de los pasajeros del Standart con los que tuvo diferencias durante la travesía y a quienes describe así:
   

   
    Don José Joaquín Aguirre es uno de los judíos comerciantes en Cádiz, quien después de ser escribiente ha adquirido algún dinero, ha tomado todo el aire suficiente para llenar una ciudad (...)  trae todos los pliegos para los jefes y audiencias con grandes deseos de sacar cuánto dinero pueda y si fuera posible de ahorcar a todos los americanos. Aún hay mejor alhaja. Don Antonio Caspe, Fiscal de la Audiencia de Buenos Aires, uno de los embarcados a la fuerza, llegó a España (¡ojalá se hubiese ahogado!), y solo se ha empleado en hablar cuanto mal ha podido de los americanos… es un malísimo hombre, de ideas las más diabólicas y contrarias a los americanos, a quienes querría ver envueltos en un río de sangre.
   

   
    Dado que Fleming era inglés y anglicano, Carrera comentaba: “Usted tendrá el placer de tratar a un hombre de las más recomendables prendas y le hará conocer a Usted que también se encuentra la virtud entre los de esta religión”.
   

   
    Una vez que el navío atracó en el puerto de Santa María de los Buenos Aires, el capitán Fleming, junto con la tripulación y pasajeros, fueron sorprendidos con una inesperada noticia: el virrey español Baltazar Hidalgo de Cisneros había sido destituido y ahora el virreinato de La Plata era gobernado por una Junta de Gobierno integrada por criollos.
   

   
    Pero no pararon ahí las sorpresas, ya que el 25 de junio de 1811, cuando el Standart arribó al puerto de Valparaíso, se enteraron de que algo similar había ocurrido en el reino y Capitanía General de Chile. El gobernador Francisco Antonio García Carrasco había renunciado y dirigía el reino una Junta de Gobierno presidida por el brigadier Mateo de Toro y Zambrano, nacido en Chile.
   

   
    El comandante Fleming aconsejó a José Miguel “que se fuese con él a Lima, y que no se comprometiese, ni tomara parte en la revolución”. El letrado Antonio Caspe hizo caso a aquel consejo, pues no estuvo dispuesto a ocupar el cargo de oidor supernumerario en la Real Audiencia chilena, dado que quienes en Chile gobernaban lo hacían ilegítimamente.
   

   
    La última sorpresa la tuvo José Miguel cuando comprobó que nadie lo esperaba. La carta dirigida a su padre desde Brasil vía Buenos Aires no había llegado a tiempo a su destino.
   

   
    Una vez en Valparaíso, y antes de viajar a Santiago, Carrera se reunió con el gobernador del puerto, el ingeniero militar Juan
    Mackenna O’Reilly. Había nacido en Irlanda, tenía cuarenta años y estaba casado con Josefina Vicuña Larraín, dama chilena perteneciente a la familia de los Larraín que, como veremos más adelante, se la reconocía como de “los ochocientos”. En su
    
     Diario militar
    
    , Carrera dice haberse presentado al gobernador,
   

   
    quien me recibió con toda urbanidad y cariño. Me llamó a su cuarto de dormir, y sigilosamente me preguntó por el estado de España, y por el motivo que ocasionaba la venida de un navío de guerra inglés. Le pinté el estado de la nación [España] en el lamentable estado en que se vio en aquella época, y le persuadí [convencí] de la confianza que debía tener en el honorable Fleming que sólo venía a Lima por caudales. Le manifesté que el teniente de resguardo don Juan Prieto, nos había pintado a Chile en una completa anarquía, inclinándose a creer que mi padre protegía la causa del Rey, por lo que estaba expuesto a los insultos de los revolucionarios. Mackenna me aseguró todo lo contrario, comprobándolo con los destinos [cargos] que mis dos hermanos ocupaban en las tropas veteranas.
   

   
    Más adelante, recurriremos al
    
     Diario militar
    
    en varias oportunidades y, por lo tanto, nos parece conveniente aclarar que José Miguel lo escribió el año 1815, cuando se encontraba exiliado en Buenos Aires, y suponemos que para redactarlo utilizó los apuntes que conservó hasta entonces.
   

   
    José Miguel convenció a su amigo Ramón Errázuriz para que esa noche viajaran juntos a Santiago. Tras más de treinta y cinco horas de marcha forzada y aguantando “un frío de mil demonios”, llegaron a medianoche del día siguiente a la capital y se dirigieron a la casa de los Carrera, ubicada en calle de las Agustinas, donde fueron recibidos con alegría y sorpresa.
   

   
    Don Ignacio había enviudado hacía seis años y, al parecer, el tiempo que le demandaban los quehaceres agrícolas, las preocupaciones políticas, las de sus hijos y el entrañable recuerdo de su esposa no le habían dejado tiempo ni ganas de buscar pareja. Era muy católico, de carácter moderado y ocupaba un lugar de privilegio en la sociedad santiaguina.
   

   
    Juan José, el mayor de los hombres, era alto, de contextura robusta y fuerza en los brazos, virtud de la que hacía ostentación, pero con el tiempo se había convencido de que su beligerancia le había creado más de un disgusto. Lucía el grado de sargento mayor del Batallón de Granaderos de Infantería, cuerpo creado hacía un año, y Luis Florentino el de capitán del Real Cuerpo de Artillería.
   

   
    José Miguel conversó con ellos hasta el amanecer.
   

   
    Juan José confesó que en las próximas horas participaría en una proeza cuyos detalles se habían ultimado una semana atrás. Un grupo de radicales encabezados por el presbítero Joaquín Larraín había planificado irrumpir en el Congreso con una turba armada para exigir la salida de los “sarracenos”, constituirse en mayoría y designar una junta ejecutiva encabezada por el entonces indiscutido líder de la provincia de Concepción y miembro de la Junta de Gobierno, Juan Martínez de Rozas. Entre los sediciosos estaban varios de “los ochocientos”, Álvarez Jonte y Enrique Rosales. Las reuniones se habían realizado en la casa de Diego Larraín, hermano del presbítero, y a una de ellas había sido invitado el mayor de los Carrera, en su calidad de sargento mayor de Granaderos. Juan José había comprometido su participación, pero José Miguel lo convenció de que era una imprudencia, porque si fracasaba lo acusarían de responsable.
   

   
    El Húsar les prometió que juntos planearían algo menos riesgoso.
   

   
    Alrededor de las diez de la mañana del día siguiente, hubo más gente de la habitual en la Plaza Mayor. Se formaban corrillos de hombres cubiertos con capas para ocultar las armas, se movían de un lugar a otro y hablaban en voz baja. Algunos diputados salieron del Congreso y se retiraron a sus casas. Cerca del mediodía, y tras comprobar que no había asomo de movimiento de tropas, los facciosos se dispersaron y el lugar recuperó su trajín habitual.
   

   
    El presidente del Congreso, Manuel Cotapos, mandó seguir un sumario para averiguar quiénes eran los organizadores y sus cómplices.
   

   
    El cronista y filósofo criollo Manuel Antonio Talavera, autor de la obra
    
     Revoluciones de Chile: discurso histórico, diario imparcial, de los sucesos memorables acaecidos en Santiago de Chile, desde el 25 de mayo de 1810 hasta el 20 de noviembre de 1811
    
    , escribió al respecto:
   

   
    El 26 [de julio] en la noche se hizo un conciliábulo de más de cuarenta personas en casa de don Diego Larraín, de todos los suyos y otros facciosos, a tratar arbitrios de suscitar una revolución entre sí para el día siguiente en el que se decía iba a nombrarse el Tribunal Ejecutivo. Presidió la reunión de aquellos el mismo don Diego, como tan práctico en este manejo, y en dar reglas para revolucionar y formar semejantes corrillos con descaro… El plan que allí se acordó fue entrarse todos los facciosos tumultuariamente al Congreso al punto de saberse se trataba de la elección de la Junta, proclamar allí al Dr. Rozas de Presidente, de primer vocal a don Antonio de Rojas; de 2º a don José Antonio Gregorio Argomedo, de 3° al exmercedario don Joaquín Larraín y de
    Secretario al Dr. Don Bernardo Vera y al padre Camilo [Henríquez] de la Buena Muerte.
   

   
    Dos días después José Miguel viajó a Valparaíso y, según relata en su
    
     Diario militar
    
    , llevó carruajes y lo necesario para que Fleming lo acompañara a Santiago, pero este “no quiso hacerlo a causa de las sugestiones de Aguirre, que lo persuadió que no debía recibir obsequios de un pueblo que no reconocía a Fernando y su Regencia”.
   

   
    Era esto mitad falso, porque la Junta chilena se había manifestado leal a Fernando VII, y gobernaría el reino mientras el rey permaneciera cautivo de Napoleón.
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